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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE ESTE DIA.

■Valeaicia.—El General Martinez Campos en telegrama 
de ayer desde Alcira manifiesta que no tenia noticias positivas 
de los carlistas; haciendo creer todo que se habían retirado 
hacia Chiva á acercarse á San tés, y que el camino no era 
á propósito para la artillería montada.

No se lian recibido más partes relativos á la insurrección 
carlista y cantonal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

EXCMO. SR . PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA.
Excmo. S r .: La condición de que los poderes sometan 

sus actos al exámen general del país, buscando en el jui
cio de la pública opinión el fallo que los mismos merezcan, 
no sólo es de reconocida necesidad en todo tiem po, sino 
también un deber ineludible cuando, corno en la ocasión 
presente, concurren multitud de hechos qué afectan direc
tamente y en no pequeña escala ai organismo y vida de 
las instituciones que el Estado mantiene como garantía de 
su existencia política y de la integridad del territorio.

En la continua perturbación en que la Nación se halla; 
en la prolongada lucha que desgraciadamente agita la pa
tria, y ante la magnitud de las cuestiones que con estos 
hechos se relacionan, deber es del Ministro que suscribe 
exponerá la elevada consideración de V. E. el estado ac
tual del ejército, presentando sencilla y brevemente los 
trabajos que se han realizado y las dificultades que toda
vía hay que vencer para su completa reorganización.

No puede ocultarse la penosa crisis por que han pasado 
los servicios militares en época no lejana; y así como es 
sabido que el vestuario de nuestras tropas estaba comple
tamente destruido; que en los almacenes no existían re
puestos; que el armamento Berdan, deteriorado en su m a
yor parte, debía sustituirse por el Reminghton, nuevamente 
adoptado; que los Parques sin acopios no podian satisfacer 
las exigencias del servicio; que la industria militar se en
contraba en un período sensible de paralización, así como 
se deduce de estas afirmaciones la carencia cási absoluta 
de lo rigurosamente necesario para un ejército próximo á 
entraren campaña; del mismo modo conviene conocer los 
esfuerzos y trabajos, preparados unos y terminados otros, 
para remediar esos males.

Creo, Excmo. Sr., que la ordenada relación de los datos 
desvanecerá dudas y rectificará juicios equivocados, y en 
este supuesto tengo la honra de comenzar por lo relativo al

REEMPLAZO.
Lo primero á que hubo necesidad de atender fué al 

reemplazo del ejército, que además de la dificultad de los 
tiempos anormales en que debía realizarse, presentalla Ja 
de ser la primera vez que se hacia un llamamiento gene
ral de los hombres de $0 años sin redención.

Debido á estas causas, el número de hombres ingresa
dos en las filas hasta el d ia , y esta es la mayor dificultad 
que se ha tocado, no basta: la ley vigente de organización 
y reemplazo no establece más reserva que la formada con 
los mozos de '20 años que deben servir tres en dicha situa
ción; y como el presente es el primer año que dicha ley 
rige, no puede contarse con los hombres de 21 y 22 años 
que en otro caso hubieran existido.

Si la segunda reserva establecida por la ley de 27 de 
Marzo de 1870 no hubiera sido suprimida por la hoy vi
gente, podría disponerse ahora de los hombres de 21, 22,23

y 24 años, que no bajarían en total de 160.000. De todas 
suertes no será perdido el tiempo que pase ántes de que 
ingresen en las filas nuevos y necesarios reemplazos, por
que miéntras se verifican las operaciones de ingreso po
drán irse preparando con las medidas adoptadas el vestua
rio, correaje, equipo, armamento y material que se consi
dera indispensable.

El Ministro que suscribe confía en que los nuevos sol
dados encontrarán al ingresar en las filas cuantos elemen
tos son necesarios para poder entrar inmediatamente en 
campaña.

No obstante esto, y merced á la sensatez y cordura de 
nuestro pueblo y á las acertadas disposiciones del digno 
Sr. Ministro de la Gobernación, secundado por las Autori
dades civiles, el reemplazo se ha ido realizando en lo posible; 
y si no ha producido hasta ahora el contingente de hom -v 
bres pedido, débese á causas comunes á todos ios reem
plazos, y más principalmente á las circunstancias por que 
al país atraviesa.

El resultado hasta hoy conocido arroja un total de
46.000 hombres admitidos en las cajas de las provincias, 
cuya distribución es la siguiente:
A Infantería  ........          31.500
A Artillería  ...................................   3.500

. A C a b a l l e r í a . ......................................................  3.800
A Ingenieros  ........ ................................. . . . .  1.100
Obreros de Administración  .......................  300
A Sanidad.....................................................    630

T o t a l  distribuido a,l ejército...................  40.730
Distribuido á Marina. ..........................................  2.700
A Guardia civil.......................................................... ..
Carabineros.,  ..............................................   j 300
Voluntarios á U ltram ar......................................  )
Existencia en caja, individuos que tienen recurso

pendiente, desertores y fallecidos . .    ............... 1.670

T o t a l  i g u a l  al ingreso en caja............... 46.000

Según queda manifestado, han ingresado en el ejército 
40.730 hombres; pues los 700 destinados á Marina y los 
900 que lo han sido á Guardia civil, Carabineros y Ultra
mar no forman parte de la fuerza de aquel.

En la fuerza que aparece distribuida se comprende la 
destinada á los cuerpos del ejército para completar la re** 
glamentaria y la que forma parte de los batallones de re
serva de Madrid, Zaragoza, Ciudad-Real y Guadalajara, 
que han sido puestos sobre las armas.

Debo también hacer presente á V. E. que los mozos 
distribuidos desde los depósitos á los cuerpos fueron en su 
mayor parte instruidos.

La primera necesidad al ser llamados al ejército los 
nuevos reemplazos fué la de vestirlos, equiparlos, arm ar
los ó instruirlos para que con toda rapidez pudieran entrar 
en campaña, pues la insurrección aumentaba y las cir
cunstancias se hacían por momentos críticas.

S é a m e  permitido, Excmo. Sr., exponer á la conside
ración de V. E. las dificultades que ha habido y todavía 
hay que vencer para proporcionar al ejército los elementos 
que necesite, comenzando por el

VESTUARIO.

Celebrada en 2 de Setiembre licitación pública para 
adquirir 60.000 vestuarios, no tuyo resultado en su tota
lidad por falta de postores; y al encargarme de este Minis
terio, cuando ya los mozos de la reserva afluían a las ca
jas y el clamor de todas las Autoridades militares deman
daba vestuario, el Ministro que suscribe se encontraba en 
la imposibilidad absoluta de remitirlo. Se había fijado 
en 60.000 el número de uniformes, siendo así que por lo 
ménos se necesitaba el doble, aun sin calcular que hu-
1, : ----ín n 'B ñ cn  1 r\c QA A fín  Vinrrt Kr*C».S TAAli ídOR!

pues hallándose la mayoría del ejército en campaña desde 
hace año y medio, tenia su vestuario y equipo destrozado 
hasta el punto de haberse hecho inservible.

Comprendiendo que las disposiciones anteriormente 
adoptadas, si no fueron ineficaces en absoluto, no produ
jeron resultarlos inmediatos, se dispuso con acuerdo del 
Consejo de Ministros crear una Junta encargada de con
tratar en la forma más conveniente el uniforme para el 
ejército.

El objeto de la Junta y el vivísimo deseo del Ministro 
que suscribe no habia sido sin embargo satisfecho. Entre 
tanto la estación avanzaba, el pedido de vestuarios para 
nuestros soldados decidió á la Junta á contratar en pú
blica subasta 34.000 uniformes de industria extranjera, 
además de los 20.000 de la del país.

Temíase, sin embargo, que los resultados no corres
pondiesen á la apremiante necesidad sentida. Para reme
diar esta dificultad, y como medida de previsión y de 
más eficaces y seguros resultados, se autorizó á los cuer
pos para que con sujeción á las prescripciones reglamen
tarias contratasen la construcción de prendas en toda la 
Península.

Semejante procedimiento, cuyo activo desarrollo se re
comendó reiteradamente, tenia además la ventaja de abrir 
de nuevo campo á la industria del país; la cual, por cir
cunstancias apremiantes y por no estar preparada, no ha
bia podido satisfacer por completo las construcciones pe
didas.

El corto número de prendas entregadas por el contra
tista de los 20.000 equipos, á pesar de la próroga de 30 
dias, ya fenecida, que se le concediera, y la perspectiva que 
presentaba el contrato de industria extranjera, también 
prorogado, aconsejó apelar al método de adquirir los paños 
y entregarlos á los cuerpos para que estos cuidaran de las 
construcciones; pero desgraciadamente este sistema no ha 
producido tampoco los resultados apetecidos. Fabricando 
á toda producción, la industria del país sólo promete
200.000 varas de paño necesarias para 40.000 vestuarios 
en un plazo que no baja de 10 meses.

Puede, pues, asegurarse que el único sistema que ha 
producido resultados hasta ahora es el de la autorización 
concedida á los cuerpos para proveerse por sí de sus uni
formes; pero agotadas ya las existencias de paño y demás 
materiales en el país, aquel método no puede ofrecer todo 
el éxito que seria de desear.

En la necesidad, pues, de obviar los obstáculos que se 
presentan, y en vista de lo que la experiencia ha demos
trado, el Ministro que suscribe creyó conveniente oir al 
Consejo de Estado en pleno, exponiéndole la situación en 
que el asunto se encontraba por si consideraba llegado el 
caso de proceder á la compra en el extranjero de los equi
pos que fueran precisos; y con el favorable dictamen que 
ha emitido dicho alto Cuerpo, se ha acordado en Consejo 
de Ministros la autorización competente para adquirirlos 
por gestión directa, sin limitación de localidad y en los 
puntos que ofrezcan mayores ventajas de bondad, rapides 
y economía.

Por este medio, el que producirá la construcción de 
prendas con el paño contratado en el país, continuando 
además los cuerpos sus adquisiciones en el límite que sea 
posible y las entregas que vayan recibiéndose de los con
tratistas, se promete el Ministro que suscribe que el ejér
cito quedará vestido y equipado en breve plazo.

ARMAMENTO.
Hallábase dotado nuestro ejército con diferentes clases 

y modelos, siendo en la mayor parte fusiles ó carabinas 
trasformadas al de 1867 por el sistema Berdan; y compren
diendo que una de las partes más importantes de su orga
nización, tal vez la primera, es la de armarlo con el fusil
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y tercerola Remingthon, modelo español de 1871, declara
do único reglamentario, -después dé largos y meditados 
estudios, así como detenidas experiencias comprobadas 
con la práctica del usado por algunos cuerpos que ya lo 
tenian, construidos por nuestra Fábrica de armas de Ovie
do; no siendo suficiente el de todos estos modelos para 
completar la dotación correspondiente al aumento de fuer
za que debe recibir el ejército, se resolvió, atendiendo á 
que nuestra producción nacional no podía proporcionar 
con la urgencia necesaria el número suficiente de armas 
de este sistema y modelo, acudir á contratarlas en el ex 
tranjero, lo que se ha verificado con la casa Remingthon 
de los Estados-Unidos, con la que se han celebrado dos 
contratas, una de 10.000 armas, ya recibidas, y otra de 
80.000, de las cuales están en la Península 30.000, debiendo 
concluirse la entrega total en todo el presente mes.

La fábrica de armas de Oviedo ha construido 9.000 fó
siles y £.000 tercerolas  durante el período de 1.° de Se
tiembre hasta  la fecha.

Habiéndose adoptado todas las medidas necesarias 
para que su producción en la Fábrica de Oviedo se eleve 
á la cifra de 40.000 anuales, máximum de lasque  puede 
producir, con cuyo producto, y la facilidad que en caso n e 
cesario existe de adquirirlas en las naciones extranjeras 
en poquísimos dias por la abundancia que de ellos existe, 
aseguran el rápido armamento del ejército, aun cuando su 
cifra tuviera que ser considerablemente aumentada por 
las necesidades de la guerra.

CARTUCHOS.
Admitido como único armamento del ejército el fusil 

ó tercerola Remington, modelo español de 1871, en el que 
como en todas las armas cargadas por la recámara el con
sumo de municiones se ha aumentado considerablemente 
por la mayor rapidez en los disparos, ha sido indispensa
ble aumentar proporcionalmente las existencias para que 
en ningún caso falten al ejército, cuya suerte podría com
prometerse si por cualquier evento no pudieran reponerse 
sus consumos. En 1.° de Setiembre sólo había una exis
tencia de t i  millones de cartuchos, número insuficiente 
para las cada vez más apremiantes necesidades de una 
guerra que, léjos de desaparecer, amenazaba tomar mayo
res proporciones. Obligado por estas circunstancias , y á 
pesar de haber ordenado á las Pirotécnias de Sevilla y To
ledo elevasen al máximum su producción, que no puede 
ser mayor de 3 millones de cartuchos m ensuales , dis
minuida la existencia de los expresados por haberse no
tado que durante el período de separación de la Oficialidad 
facultativa del cuerpo de Artillería los construidos en To
ledo lo fueron sin el refuerzo indispensable que los ha in
utilizado y precisado á recogerlos, quitándolos del consu
mo; han tenido que ser contratados 80 millones para con
tar siempre con número suficiente para atender á todas las 
eventualidades: estas contratas se han adjudicado á dos ) 
casas inglesas, á 10 millones de cartuchos cada una.

MATERIAL DE ARTILLERÍA.

Reconocida universalmente la ventaja que la Artillería 
proporciona á los ejércitos cuando su dotación y organi 
zación es la conveniente, y demostrada palpablemente la 
superioridad que este arma da á nuestro ejército sobre el 
enemigo en la presente campaña, ha sido objeto de pre
ferente atención cuanto á dicha arma concierne, tanto res
pecto al número de sus piezas, como á procurar los ade
lantos que la perfeccionan haciendo más eficaces sus efec
tos. Al primer objeto ha sido encaminado el aumento que 
las baterías de montaña están recibiendo de ser dotadas 
con seis piezas cada una de ellas, en vez de las cuatro de 
que consta en tiempo de paz, con el correspondiente au
mento en el personal, ganado y material para que cada 
regimiento conste de 36 cañones dotados al pié de guerra: 
con igual objeto se han elevado á seis mulos ó caballos 
los de cada tiro de ios cinco regimientos montados, y a u 
mentadas sus sextas ba te r ía s , io que proporciona el a u 
mento de 20 bocas de fuego sistema Krupp, y el ser todas 
arrastradas convenientemente como la mayor fatiga de la 
guerra  lo exige. Si esto se ha hecho para el aumento de 
bocas de fuego, no se ha descuidado tampoco introducir 
en las de montaña la variación de sus cañones por los del 
nuevo sistema inventado por el Capitán Piasencia, que 
elevará á esta artillería, tan útil y necesaria hoy en nues
tros ejércitos del Norte, Cataluña y Valencia, en brevísi
mo plazo á un alto grado de perfección y certeza que la 
igualará  con la de su mismo calibre que hoy arrastran  los - 
regimientos montados.

Al efecto se halla su inventor comisionado y autoriza
do para construir desde luego en la fábrica de Mr. Krupp 
las piezas correspondientes para tres regimientos de mon
taña: también se construyen en la misma fábrica y con 
igual urgencia las cureñas de plancha de hierro que han 
de servir para los referidos cañones, invención del mismo 
Capitán Piasencia. Además de lo expresado, han recibido 
las Fábricas de Trubia y Fundición de bronces de Sevilla

la mayor actividad en la fabricación de proyectiles de a r 
tillería de todos los sistemas y calibres modernos que 
pueden ser necesarios en la presente guerra; atendiéndose 
también al artillado de varios pueblos y puntos compren
didos en las zonas donde la insurrección se presenta con 
más fuerza, dotando sus cañones con todo lo necesario 
para su buen servicio.

VÍVERES.
En la previsión de que pudieran llegar á faltar los v í

veres ah ejército del Norte por interrupción de las vías 
férreas, escasez de las localidades ú otras causas, se dispu
so el establecimiento de repuestos en número de 1.446.000 
raciones de harina, etapa y combustible, y 185.000 de pien
so, distribuidas convenientemente entre las plazas de 
Logroño, Tafalla, Pamplona, Bilbao, Vitoria, San Sebas
tian y Lerin, quedando de esta suerte asegurada la sub
sistencia de las tropas en campaña para más de tres 
meses.

MATERIAL DE CUARTEL Y CAMPAMENTO.
El material de cuartel y .campamento ha tenido que su

frir continuas remociones, porque no contándose con exis
tencias suficientes al suministro de las tropas en las loca
lidades donde estas se acum ulan , forzoso ha sido servirse 
de los mismos utensilios al variar de residencia.

La necesidad de reponer las cuantiosas pérdidas e x 
perimentadas, bien por entregas hechas en varios puntqs 
á fuerzas populares y otras extrañas al presupuesto de 
Guerra que no han sido devueltas en su totalidad, como 
por haber sido sacadas á viva fuerza de los almacenes de 
Málaga, Sevilla, Granada, Cartagena y otros, ha obligado 
á disponer la adquisición de 30-000 mantas de cuartel en 
pública subasta, de las que van recibidas las correspon
dientes al primero y segundo plazo, y se ha autorizado ade
más la compra de otras 30.000 mantas de campamento 
son objeto de sustituir con estas las mandadas facilitar 
como prenda de abrigo al soldado en las marchas y cam
pamentos. . j

El servicio de utensilios ha auxiliado además al de 
hospitales, facilitándole crecido número de camas y otros 
efectos por el aumento de enfermos en estos estableci
mientos.

Y por último, del Parque central de campamento se 
han remitido tiendas y hornos de campaña para los ejér
citos del Norte y Valencia.

MATERIAL DE HOSPITALES.
El material de hospitales existente no bastaba ni con 

mucho para las atenciones del ejército por el aumento ob
tenido y el que habrá de tener en adelante.

Para atender á esta necesidad se ha autorizado la cons- 
■ruccion del necesario, y en breve los hospitales militares 
tendrán el material preciso para sus atenciones, y los par- 
pies sanitarios las camillas, botiquines, h i la s , repuestos 
le cirugía, sillas de manos para heridos y cuanto pueda 
aacer falta para aliviar las dolencias de nuestros valientes 
soldados.

TRASPORTES.
: El servicio de trasportes ha tenido que desarrollar una 

ictividad extraordinaria, multiplicándose las disposicio- 
íes de este Ministerio para la distribución de los mozos 
le la reserva á los cuerpos, y las remesas de armas, m u
niciones, víveres, material de cuartel, campamento, hos- 
ñtal y otros; habiéndose contratado recientemente en-pú
dica subasta £00 acémilas y £0 carros entoldados de cua- 
;ro muías para servicio del ejército de operaciones del 
Siorte, y se facilitarán los mismos medios de trasporte 
>ara el de Valencia.

REQUISA.
Se han requisado hasta ahora 8.500 caballos á pesar 

le las inmensas dificultades con que se ha tropezado, y 
>ara obviarlas se han dictado recientemente disposiciones 
pie es de esperar remuevan los obstáculos que las opera- 
ñones preliminares presentan, y se impulsará este urgente 
servicio. La falta de registros de caballos y la dificultad 
le formarlos los pueblos en las presentes circunstancias 
han sido las principales causas de la lentitud con que 
íasta aquí se ha efectuado la requisa.

En resúmen, Excmo. Sr., no se ha perdonado medio 
)ara organizar y proveer al ejército de cuanto necesite; y 
¡i todavía no se ha realizado por completo la trasforma- 
ñon, no tardará el dia en que en vez de uñ ejército de re- 
ñutas sin vestuario ni armamento ni material, tengamos 
m ejército de veteranos con todos los elementos de 
guerra.

Expuesto todo lo concerniente á la parte material del 
ijército, sólo me resta manifestar á V. E. que el buen es- 
uritu del soldado es hoy dia inmejorable: que compren- 
liendo sus deberes, ha vuelto fácilmente á la subordina- 
ñon y disciplina: que los ciudadanos que inspirados en el 
nás levantado sentimiento patriótico han acudido presu

rosos á cubrir los puestos vacantes del ejército, al hallarse 
al lado de sus bravos compañeros tendrán en estos el más 
relevante ejemplo de virtudes cívicas y de hechos glorio
sos de armas que imitar.jaCon tan favorables auspicios, y 
con la ayuda del valiente y esforzado plantel de Jefes y 
Oficiales de que generalmente se compone nuestro ejérci
to, con la buena dirección que le dan sus Generales, y so
bre todo con la incalculable fuerza que proporciona el te
ner por su parte el derecho, la justicia y la razón, creo no 
se halla lejano el dia en qué, vencidos ó  reducidos á la ra- 

I zon los que se hallan en a rm a s , lúzcan más felices dias 
para la patria y la República.

Madrid 7 de Diciembre de 1873.
E xcmo. S r .:

JOSÉ SANCHEZ BREGUA

Habiéndose padecido una  emisión involuntaria en la r e 
dacción dé los dos s ig u ien tes  d e c r e t o s  sé reproducen debida
mente rectificados.

  DECRETOS.
.. En consideración á los distinguidos servicios del Bri

gadier D. José de los Reyes y Mesa, Gobernador militar 
de la provincia de Gerona, y muy especialmente al mérito 
que contrajo con la columna de su mando en los combates 
sostenidos con las facciones carlistas el dia 16 de Agosto 
último en los términos de Gironella y Caserras al condu
cir un convoy á  Berga, y en el ataque dado á  las mismas 
el 88.de Noviembre próximo pasado en las posiciones que 
dominan ai pueblo de Bañólas, el Gobierno de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, ha  tenido á bien promo
verle al empleo de Mariscal deCampo.

Madrid seis de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C au telar.

El Ministro de la Guerra, 
rearas

Teniendo en consideración los distinguidos servicios 
del Brigadier D. Francisco San Martin y Riobóo, Capitán 
general interino de-Galicia, y muy especialmente los que 
prestó durante la insurrección carlista en aquel distrito, y 
en las operaciones practicadas con las fuerzas de su mando 
para sofocar la sublevación de los batallones galáicos en 
el mes de Agosto último, el Gobierno de la República, en 
Consejo de Ministros, ha tenido á  bien promoverle al em
pleo de Mariscal de Campo.

Madrid seis de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

E l Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a u te l a r .

El Ministro de la Guerra.
José$'aaclie!é'Bft*egiia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Las dificultades prácticas que la realización y sólido 

planteamiento de una reforma h ad e  vencer son tanto más 
numerosas y tanto más graves, cuanto es mayor la impor
tancia de su objeto, y cuanto han de ser más trascendenta
les sus resultados. No era posible que este principio gene
ral, explicado por la razón y confirmado por la experiencia, 
padeciera excepción al tratarse del servicio dé las armas, 
igualmente obligatorio para todas las clases sociales; ser
vicio obligatorio que, chocando de frente con usos absur-- 
dos, pero arraigados; destruyendo privilegios odiosos, pero 
antiguos; perjudicando intereses no respetables, pero po
derosos, ha sido y será todavía rudamente combatido 
por los enemigos que aun tiene por desgracia la idea de
mocrática de igualdad de todos los ciudadanos en dere
chos y obligaciones.

No es de extrañar por consiguiente, ántes se compren
de bien , que á pesar de los esfuerzos que el Gobierno ha 
hecho, á pesar de las precauciones que ha tomado en el 
llamamiento de la reserva, ni sus esfuerzos ni sus precau
ciones hayan obtenido hasta noy los frutos que el país 
deseaba y que las circunstancias exigian. A las dificulta
des que en todo tiempo habrían surgido únense en la oca
sión presente muchas otras que la tremenda crisis por que 
España atraviesa crea y renueva continuamente.

Que en la declaración de las mozos inútiles se han co
metido escandalosos abusos, está en la conciencia de to
dos; que estos abusos , puesto que pudieran impedirse, se 
impiden con dificultad suma, y que ya cometidos se persi
guen con mayor dificultad todavía, la práctica lo ha de
mostrado: es necesario, pues , que el Gobierno satisfaga 
simultáneamente dos exigencias, ámbas respetables, ám - 
bas atendibles; la una de decoro, de justicia la otrD-

La dignidad del país exige en efecto que dos insurrec
ciones, muerte de nuestro comercio, ruina de nuestra Ha
cienda, pérdida de nuestro crédito , sean s o f o c a d a s  pr on
tamente; para esto el Gobierno necesita hombres ; Ja. 
justicia por otra parte exige que en los trabajos y en loa 
peligros de esta empresa tengan parte todos los que inde
bidamente se han eximido del servicio: el Gobierno aspira 
á conseguir que esos españoles formen con sus hermanos 
en las filas del ejército.

Las Cortes que han de constituir el país estudiarán en 
su dia el asunto de los reemplazos; ellas encontrarán sin 
duda en su sabiduría medios para salvar esos inconve-
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nientes y otros que la experiencia señale; pero ni el Go
bierno puede aplazar para entonces la solución de cuestio
nes tan urgentes, ni al resolverlas hoy sólo para an caso 
concreto ha de salirse délas autorizaciones, ámplias sí, 
pero no ilimitadas, que la Asamblea le ha concedido.

Facultado el Gobierno para movilizar la reserva, so
lamente la reserva puede llam ar; pero vista la tenaz aun
que pasiva resistencia que á este llamamiento se opone 
por muchos, y convencido de que há menester hoy proce
dimientos, no ya sólo enérgicos, sí que también de rápida 
ejecución; agotados de todo punto sus medios conciliado
res, se ve en el triste caso de llamar á todos los mozos de 
20 años, sean ó no sean útiles para el servicio. No es úni
camente el servicio de campaña el que ha de hacer el sol
dado, bien que este sea el fin principal de los ej ércitos per- 
manentes; y si es cierto que algunos de los ahora llamados 
no podrán prestar su cooperación en acciones de guerra, 
lo es también que otros muchos, muchos sin duda alguna,

, verán de este modo frustrados sus criminales sobornos y 
estériles sus mal aplicados sacrificios pecuniarios.

No se ocultan al Gobierno los' inconvenientes de esta 
medida; en la fatal y triste imperfección de las humanas 
determinaciones no es dable realizar el bien absoluto: co
locado el Gobierno en la dolorosa alternativa de elegir 
entre dos males, no puede hacer otra cosa que elegir el 
menor.

Alcánzase perfectamente que en la declaración de exen
ciones no físicas los abusos son y serán siempre ménos 
fáciles, y¡alcánzase también que las consecuencias de ar
rancar á padres ancianos y pobres el hijo que es su único 
sosten serian más funestas y más tristes que las de decla
rar soldado á un inútil, declaración que de hecho ningún 
efecto positivo puede producir si la inutilidad existe real
mente; esta razón de equidad mueve al ánimo ménos cari

tativo á condenar que se separen de la familia los que se 
encuentren en ese caso.

Pero si el propósito del Gobierno , al adoptar medida 
tan grave, no es llevar inconsideradamente el llanto y la 
desolación al hogar doméstico , aun está más léjos de su 
ánimo la descabellada idea de realizar un absurdo, que tal 
seria el engrosar los batallones de nuestro ejército con 
ciegos, con tullidos y con otros desgraciados cuya inutili
dad es real y visible: parece supérfluo por lo tanto enca
recer aquí que, aun suprimido (para este caso solamente) 
el cuadro de exenciones físicas determinado por la ley, es 
indispensable la formación en cada provincia de un Jurado 
que presencie la recepción de los mozos, y decida en el acto 
y sin ulterior recurso para cada uno el ingreso en caja ó 
la exclusión respectivamente.

Un Jurado constituido para este fin, y compuesto de las 
primeras Autoridades de la provincia, á más de evitar 
para lo sucesivo reclamaciones y quejas tal vez justifica
das, reunirá sin duda todas las condiciones posibles de 
imparcialidad y de rectitud que, con fundamentos más ó 
ménos atendibles, ha negado á los .demás el respetable 
fallo de la opinión pública.

No presume el Gobierno que de este modo habrá con
seguido subsanar por completo los abusos pasados; pero 
sabe que habrá aumentado el ejército, y este aumento es 
uno de sus fines: en cuanto ai segundo, si no alcanza la 
fortuna de conseguirlo, nadie podrá disputarle la gloria de 
haberlo intentado.

En vista de estas consideraciones, el Poder Ejecutivo 
de la República decreta io siguiente:

Artículo 1.° En el plazo improrogable de 30 dias, con
tados desde la publicación de este decreto, ingresarán en 
caja todos los mozos adscritos á la reserva del presente 
año, aunque hubieren sido declarádos inútiles para el ser

vicio en los reconocimientos facultativos que se hayan ve
rificado. Quedan exceptuados de esta medida los que h a 
biendo alegado excepciones no físicas hayan sido exentos 
en virtud de expediente instruido en tiempo y forma opor
tunos.

Art. 2.° Para los efectos de lo prevenido en el artículo 
anterior, queda sin valor el cuadro de exenciones físicas 
determinado por las leyes vigentes. En la capital de cada 
provincia se formará un Jurado compuesto de las perso
nas siguientes:

El Gobernador civil, el Gobernador militar, el Juez De
cano, el Presidente de la Diputación provincial, el Co
mandante de caja, el Alcalde popular y el Subdelegado de 
Medicina.

Este Jurado resolverá en el acto y sin apelación el in
greso en caja de cada mozo, ó en su caso la excepción 
cuando fuese notoria y evidente la inutilidad.

Art. 3.° En consecuencia de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, se darán por terminadas desde el dia de la 
fecha las operaciones del reconocimiento extraordinario 
en aquellas provincia^ donde no hubiesen concluido to
davía.

Art. 4° Son aplicables á los que se opusieren al cum
plimiento de esta disposición los mismos medios coerciti
vos que determina la ley de 13 de Setiembre último.

Art. 5.° Los Ministros de la Gobernación y déla Guer
ra quedan encargados de la ejecución del presente decreto.

Madrid seis de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Gobernación,
JSIeuteri© J91ais.»nnave.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
N oticia  de los pueblos y  A dm in istraciones donde han cabido 

los 23 prem ios m ayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este d ía .

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

6.208 160.000 T arragona.
12.664 80.000 Cádiz.
3.785 40.000 Sevilla.

862 3.000 Badajoz.
15.245 3.000 Idem.
7.977 3.000 Madrid.

371 3.000 V ejer de la  F ron te ra ,
2,619 3.000 Sevilla.
8.359 3.000 Idem .
2.991 3.000 Santander!.
2.842 3.000 Idem . --

15.030 3.000 Madrid.
9.013 3.000 Búrgos.

12.515 3.000 B arcelona.
740 3.000 Sevilla.

4.608 3.000 Orense.
667 3.000 Lérida.

4.047 3.000 P uen teáreas.
3.958 3.000 Madrid.

13.324 3.000 H aelva.
437 3.000 Padrón.

6.113 3.000 Cádiz.
2.102 * 3.0U0 Madrid.

E n  los sorteos celebrados en este d ia en la  fo rm a p revenida 
por R eal orden de 19 de F ebrero  de 1862 p ara  ad jud icar el p re
m io de 625 pesetas concedido á cada una  de las h uérfanas de 
m ilita res  y patrio tas m uertos en cam paña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncel1 as acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta  cap ital, h an  resu ltado  ag ra 
ciadas las sigu ien tes:

H uérfana .
Doña M argarita  A guirre, h ija  de D. Pedro, M iliciano n a 

cional de Oviedo.
Doncellas.

Encarnación F ernandez de Manuel, del Hospicio.
R afaela N avarro de Valentín, de id.
Josefa R uiz de Isabel, de id. ,
Q uintina M artínez de Roberto, del Colegio de la Paz. 
Isidora Gil de T iburcio , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  23 
de Diciembre de 1873.

C onstará de 20.000 b illetes, al precio de 500 pesetas cada 
uno, divididos en décimos á razón de 50 pesetas; d is trib u y én 
dose 7.500.000 pesetas en 3.200 prem ios de la m anera  siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1. . .  . . . . . . . . .  de ..................   1.500.000
 1.......................................d e ............................   500.000
1 . , ................................. d e ..................................... 250.000
 2........................ •............  de 125.000.........   250.000

10...................................... de 50.000......................  500.000
2 0 .....................................  de 25.000 *.................. 500.000

953...................................... de 2.500........................  2.382.500
1.999 rein tegros de 500 pesetas p e ,a  los 1.999 nú 

m eros cuya term inación sea igual á  la del 
que obtenga el prem io m a y o r . , . .  4. . . . .  999.500

99 aproxim aciones de 2.500 p esetas cada 7ina 
para  los 99 núm eros res tan te s  de la centena 
del que obtenga el prem io de 1.500.000 pe
setas   ..............................   247.500

99 idem  de 2.500 id. para  los 99 núm eros res
tan tes de la  centena del prem iado con
500.000 p e se ta s .. .  .;..................... ............. 247.500

9 idem  de 2,500 id. para  los 9 núm eros res
tan tes de la decena del prem iado con
250.000 pesetas  .................   22.500

2 idem  de 25.000 id. para  los núm eros ante
rio r y posterior al del prem io m a y o r  50.000

2 idem  de 15.000 id. p ara  los núm eros an te-
rio^ y  posterior al dél prem io se g u n d o .. .  30.000

2 idem  de 10.250 id. p ara  los núm eros ante
rio r y  posterior al del prem io te r c e ro .. . .  20.500

3.200 7.500.000

Las aproxim aciones y los reintegros son com patibles con 
cualqu ier otro premio que pueda corresponder al billete; en 
tend iéndose/con  respecto á las aproxim aciones señaladas p a ra  
los núm eros an terio r y posterior de los tres prem ios m ayores, 
que si saliese prem iado el núm ero 1 , su anterior es el núm e
ro 2 0 .0 0 0 ; y si fuese este el agraciado, el billete núm ero 1 será 
el siguiente..

P a ra  ia aplicación de las aproxim aciones de 2.500 pesetas 
se sobreentiende que, si el prem io m ayor corresponde por 
ejemplo al núm ero 25, el segundo al 3.400 y el tercero  al 13.073, 
se consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros r e s 
tantes de las centenas del prim ero y segundo, y  los 9 de la 
decena del tercero; es decir, desde el 1 al 100, del 3.301 al 3.400 
y del 13.074 al 43.080.

T endrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los núm eros cuya term inación  sea igual í  
la  del que obtenga el prem io de 4.500.000 pesetas; de m anera  
que si este cabe en suerte al núm ero 803 ó al 804 &c., se en
tenderé n reintegrados todos los que term inen en 3 ó en 4 &c.e 
ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al público 
listas de los núm eros que obtengan prem io, único docum ento 
por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el 
artículo  28 de la instrucción  vigente, debiendo reclam arse con 
exhibiciou de los billetes, conforme á lo establecido en  el 32. 
Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones en que se 
vendan los billetes con la pun tualidad  que tiene acreditada 
la Renta-

Term inado el sorteo se verificará  otro, en la form a preve
n ida por Real orden de 49 de Febrero  de 4862, para  adjudicar 
los prem ios concedidos á las huérfanas de m ilita res y patrio tas 
m uertos en cam paña y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta capital, cuyo resultado se a n u n 
c ia rá  debidam ente.

Madrid 6  de D iciem bre de 4873.—E l Director general, J. M 
Torres.

Contaduría general de la Deuda pública.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE SETIEMBRE DE 1873.

Estado demostrativo de los veáores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la D irec
ción general dentro del referido m es de ¡Setiembre, que form a esta Contaduría consiguiente d io  
dispuesto en el párrafo  2 8 , art. 53 de la instrucción  reglam entaria aprobada por S. M. en 31 
de Diciembre de 4851, cuyo porm enor es como s ig u e :

t í
PARCIAL. TOTAL.

f f
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —  ... —

O M oa
* O* w

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

CREA CION ES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERIOR.

3 T ítu lo s , série  A , de 400 escudos, núm eros 454.850
al 454.852. .................................................... ............. 300 \

3 » » B, de 400 escudos, núm eros 424.425, j
424.457 y 424.458 . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . 1 .2 0 0  J

2 ’» » C,  de 1.000 escudos, núm eros 80.226 1
y 80.227.. . . . . ............... .. 2 .0 0 0  f

4 » » D, de 2.000 escudos, núm . 442.780............. 2  0 0 0  I
4 » » E, de*5 .0 0 0  escudos, núm . 70.870.............. 5.000 \  í £0 © QQQ‘70«
2 » » F ,  de 40.000 escudos, núm eros 71.429’ ) l*0/v/vtOOO ÍSO

y 74.430..________________________ 2 0 .0 0 0  [
3 Inscripciones nom inales no trasfe rib les , núm eros 55.460,

55.580 y 5 5 5 8 4 . . . . . ................................. 902.931*452 1
57 » » á favor de corporaciones civiles, núm e 1

ros 51.652 al 51.670, 56.994 al 57.048 1
y 57.039 al 57.048.......................... 689.402‘275 /

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 400.
4 T ítu lo  , série C, de 4.600 escudos, núm . 14.493......... .. 4.600 ) 1 0 0 0
4 » » D, de 2.400 escudos, núm . 26.930............... 2.400 1

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

35 T ítu los, sé rie  A, de 400 escudos, núm eros 248.369 al

B o PARCIAL. TOTAL.

£  3 CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU-NUMERACION. — —
§ O 
• o Escudos. Mils. Escudos. Mils.

248.403............................................... . . .  . 3.500
43  j¡ » B , de 500 escudos, núm eros 48.509 al

48.524 ........................................................... 6.500 j
0  » » C , de 4.000 escudos, núm eros 34.261 al 

34.268.................................... .......................... 8 .0 0 0  j
\ 23.034*498

0  ,, » D, de 2.000 escu d o s , núm eros 27.472 y
2 7 .4 7 3 ...! ........... ......................................... .. 4.000 '

49 R esiduos, núm eros 448.023 al 448.044 .............  .................. 1.034*478 ■>
CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

6  L ám inas, núm eros 6.412 al 6.117............................................... » 42.004*433
RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

4 Lám ina, núm . 3 .4 0 6 ............. ........................ ............................. B 42.370*193
INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES

DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
900*084 Lám ina, núm . 4.421........... ............................................................ »

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO
CARRILES.

5.346 Obligaciones de á 200 escudos, núm eros 840.565 al 810.650,
840.664 al 840.840, 810864 al 810.900,
840.914 al C 4 4.320, 814 334 al 844.650,
8Ü.664 al 841.840-, 844.864 al 844.900,
844.914 al 8¡2.320, 8>2.334 al 842.650,
842.664 al 842.840, 812.864 al 812.900,
812.914 al 843.320, 843.334 al 813 650,
843.661 al 843.840, 843 .8 ’i  al 813 900,
813.941 al 814.3b)0 , 844.334 al 844 650,
814.664 al 844.840, 844.864 al 841.900,
844.944 al 845.320, 845.331 al 815 588,
816.339 al 816.650, 816.661 al 816.840, 1.069.200846.861 al 816.900 y 816.914 al 816.950. r

T o t a l  de creaciones. . 2.744.339*834
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B 8 PARCIAL.
* RESUMEN. Escudos. Mils.
I ;•

5  a CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION. | Creaciones............. .. ............................ ....................  2.744.339*634fi*o *
Esmdos. Mils.

j Conversiones. . . . . . . .  f ................................... ............... 2.595.283*214
® S.o * w»

Escudos, Mils. 1 Capitalizaciones. . . . . .
Idem de exterior..........

................................................. 2.879 234*963

CAPITALIZACIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR. T o t a l .  . . . . . . . . . . . . . . . .  8.308.841*811

345 Títulos serie A , de 100 escudos , números 146.820, Títulos, sene ^  14a517 ai ^9.633, T o t a l  equivalente en pesetas.. . . ...................... 20.772.104*53

1.478

149.637 al 149.937, 149.940 al 150.292, 
150.408 al 151.340, 151.343 al 152.988, 
153.018 al 153.088, 154.089 al 154.529, 
154.577 al 154.842, 154.853 al 154.994
y 155.787 al 155.794--------- ---------------------

,  » B, de 4-00 escudos , números 122.926 al
122 943, 122.950 al 123.087,123.093 al
123 290, 123.293 al 123.489, 123.511 al 
123.811, 123.816 ai 124.161, 124.164 al 
m .*6 5 f 124.273 ai 124.357, 124.364al

534.500

NOTAS.
' EMISION POR ORE ACIONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se kaiu verificado en virtud 
de liquidaciones practicadas por los siguientes:

CONCEPTOS. Rs. Cénts. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

R s. Cénts.

453

273

80

10

6.267

124.422, 124.426 al 124 455 y 124.735
al 124,738...................................................

> » C de 1.000 escudos, números 79.761 al 
79.763, 79.765 al 79.820, 79.822 al 
79.890, 79.892 ai 79.989, 79.993 al 
80.067, 80.069 al 80.077, 80.079 al 
80.164, 80.167 al 80.197, 80.199 al
80.215 y 80.217 al 80.225.....................

,  * I3,de 2.000 escudos, números 112.489 
al 112,524, 112.528 al 1 2.557,112.560 
al 112.614, 112 617 ai 112.025, 112.627 
al 112.682, 112.639 ai 112.687, 112.690 
al 112.742, 112.744 al 112.754, 112.756 
al 112.761, 112.764 al 112.774,112.781
al 112.785, 112.895 y 112.896..............

• * E, de 5.000 escudos, números 70.784, 70.787 
ai 70.796, 70.800 al 70.856, 70.858 al 
70.862, 70.864 al 70.868,70.871 y 70.896 

» » F, de 10.000 escudos , números 71.294 al 
71.298, 71.306, 71.307, 71.349 ai 71.351.

Residuos, números 28.862 a.1 28.966, 28.998 al 29.522, 
29.524 al 30.830, 30.882 ai 33.886, 
33.901 al 34.626, 34.651 ai 35.242 
y  36.135 al 36.141....................................

591.200

453.000 1

546.000

400.000

100.000

254.534*963 )

\ 2.879.234*963

Por el 80 por 100 de bienes de Pro
pios. . . . . . ............. .....................

Por idem de Instrucción pública. 
Liquidación por documentos an

tiguos no recogidos...............
In d ife ren te ............................

/Del  Noroeste de

Porciones a los(  * QoL, 
ffciYo-carri-1
í e s \  De ,Madrid ¿  Mal_

partida.......... ..
/Por  capitales re-

Partícipes le- \ conocidos___
gos en diez- { Por rentas no per
nios. . . . . . .  1 cibidas................

- Por intereses ade
lantados............

Deuda sin interés del personal
del T esoro................ .......... ..

Renta consolidada exterior al 3 
por 400 de 1867..........................

1 710 732*67 )
5*183 290*08 f Inscrj*Pci° nes intrasferibles.

53.975*85 Inscripciones y títulos........
9.280.338*66 Idem ................... ....................

8.222.000 x

| Obligaciones del Estado al 
1:326.000 / portador................................. :

1.144.000 /

120.011*33 \

123.701*93 i 8  Láminas..............................

9.000*84/

230.344*98 Títulos y residuos...............

40.000 Títulos del 3 por 100 conso
lidado exterior...................

6.894.022*75

53.975*85
9.280.338*66

10.692.000

252.714*10

230.344*98

40.000
T o ta l  de capitalizaciones............. 2.879.234*963 27.443.396*34 27.443.396*34

CONVERSIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

ítulos, série A , de 100 escudos,  números 152.989 al 
153.017, 154.530 al 154.576,154.843 al 
154.849, 155.013, 155.081 al 155.114, 
155.183 al 153/193,155.224 al 153.238, 
155.428 al 155.430, 155.651 al 155.654,
155.690 al 155.701, 155.837 al 155.852 
y 156.033 ai 156.039................................

» » B, de 400 escudos , números 124.162, 
124.163, 124.266 al 124 272, 124.358 al 
124.363, 124.423, 124.424, 124.465, 
124.491 ai 124.509, 124.534 al 124.545, 
124.553 al 124.564 , 124.620 , 124.621,
124.691 al 124.693, 124.707 al 124.716, 
124.750 al 124.763 y 124.817 al 424.820.

» » C, de 1.000 escudos, números 80.165, 
80.166, 80.198, 80.216, 80.240 al 80.247, 
80.257 ai 80.266, 80.287, 80.288, 80 311 
al 80.319, 80.324 al 80.328, 80.341,
80.356 y 80.357........................................

» » D, de 2.000 escudos, números 112.743, 
112.755 , 112.762 , 112.763, 112.775 al 
112.779,112.790, 112.799 al 112.821, 
112.827 al 112.834, 112.838 al 112.846, 
112.857, 112.858, 112.873 al 112.877,

18 4  T 

96
18400 v

38.400 j 

41.000 I

CAPITALIZACIONES.
En equivalencia de la tercera par

te de los intereses devengados 
por los tenedores de papel de 
la Deuda interior , cuya renta 
corresponde á los semestres de 
Diciembre de 1872 y 1.* de Ju
lio de 1873, según las carpetas 
presentadas, se han emitido al
tipo de 50 por 100............ .. 28.792.349*63 Títulos y  residuos de renta

perpétua al 3 por 100 interior.
Y en equivalencia del de la Deuda

exterior, idem id . . --------------------. . . .  899.840 Idem id. de consolidada al 3
por 100 exterior de 1872. . .

28.732.349*03

899.840

41

77

29.692.189*63 29.692.189*63

EMISION POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor
tizado los siguientes:

) i.717.283‘214 Créditos. Rs. Cénts. TOTAL Biia<¡ Clase de la Sü IMPORTE. TOTAL. Bajas. Dauda u¡d _
Rs. Cents.

ai ilu stro , u«.yuu ai H 2 .y ii 
y  112.920.....................................................

15 » » E, de 5.000 escudos, números 70.863,
70.869, 70.876 al 70.883, 70.887, 70.894,,
70.895, 72 897 y 72.900... ...................

89 » » F, de 10.000 escudos, números 71.379 al 
71.428, 71.441 ai 71.476 y 76.373 al
76.375 .....................................................

38 Residuos, números 33.887 al 33.900 y 34.627 al 34 650..
9 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.377 a! 3.385.

16 » » no trasferibles, números 57.063 al
57.065, 57.089 al 57.093 y 57.117 al
57 ,124 ........................................................

i  » » á favor de corporaciones civiles, nú
mero 57.058...............................................

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO
CARRILES.

154.000 

75.000

890.000 
588*948

217.420*780

245.962*435 

36.511‘051

Rentaconsolidada al 
3 por 100 interior. 7.330.000  ̂

Idem id. de corpo
raciones civiles. . 850.284*29 i 

Capitales de partíei- I 
pes legos en diez- \
m o s . . . ............................... 8.722.844*35 ¡

Deuda consolidada l
al 5 por 100................ 20.644*81 ’

Residuos de renta 
perpétua de 1873. 172.889*48 é

Carpetas provisión a- a 
les por ferro-car
r i l e s . . . . . . . . . . . .  8.780.000

f /T ítulos, inscrip- 
1 ciones y re - 

) 17.096.662*93 45.246*36 ( síduosderen- 
i ta perpétua 

1 v interior.. . . . .

8.780.000 » Obligaciones por 
ferro-carriles..

17.051.416*57

8.780.000
4390 Obligaciones de á 200 escudos, números 806.685 al 806.840,

806.861 al 806.900, 806.911 al 807.320,
807.331 al 807.650, 807.661 al 807.840,
807.861 al 807.900, 807.911 al 808.320,
808.331 al 808.650, 808.661 al 808.840,
808.861 al 808.900, 808.911 al 809.320,
809.331 al 809.650, 809.661 al 809 840,
809.861 al 809.900,809.911 ai 810.320,
810.331 ai 810.564, 815.589 al 815.650, 
815.661 al 815.840, 815.861 al 815 900, 
815.911 al 816.320 y 816.331 al 816.338 » 878.000

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA 
LEY DE 11 DE JULIO DE 1867.

/ I n s c r i p c i o n e s
Amortizables de pri- ) ) \n 4 ras*eribles 

mera c l a s e . . . . . .  ¡ 63'370 63'570 * de renta per-
I petua al 3 por 
V 100 interior . .

Documentos repre
s e n t a t i v o s  de 
amortizable de se
gunda clase.—In

96.415*57

T o t a l  de conversiones. 2.595.283*214
tereses de Deuda 
corriente dei 5 por

CAPITALIZACIONES.
100 á papel no ne
gociable................................. 54.211*74 54.211*74 » Títulos del 3

RENTA CONSOLIDADA AL 3 POR 100 EXTERIOR.
43 TltllInS. Spymíí A n  A C iT i «J 1

por 100 inte
rior................................ 25.000

m

i

%

k 7 *v ix ) Uv nrlJ\J UOvUUvD ) li Ulil Ui vkj au.uv A vA JL

15.042.............................. .........................................................................

* * B, de 800 escudos, números 9.401 al
9.412.................................... .........................................................................

» » C, de 1.600 escudos, números 4.601 al
4.604..................................................................................................................

» » D, de 2.400 escu dos , números 5.011 y
5.012.. .......................................................

9 » E , de 4.800 escudos, números 33.500 al
33.502................... ......................

Residuos, números 1 al 219, 221 ai 233, 236 al 268, 280

16.800 > 

9.600 j 

6.400 I

m.m.iUW25.994.444*67 45.246*36

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

25.952 832*14

3

m

4.800 l 

44.400 I
\ 89.984 Créditos.

Capitales. Intereses. TOTAL. 

Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

al 284,288 al 298, 301, 303 al 312, 
315 al 319, 322 al 324, 326 al 328,330, 
333 al 358, 386 al 390, 417 al 419, 
444 al 454, 518 al 520, 533 al 536 y 547 
al 552................................................ 37.984 i

Obligaciones del Estado por ferro-carriles. 20.000 » 
Deuda del material del Tesoro no preferen

te con in terés........................................ .. 4.512 »

20.000

4.512
'

24.512 24.512
T o t a l  de capitalizaciones. 89.984 i .

iuauiiu 7cv ae iNoviemore ere io io .* —*. Morales.
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MISTERIO DE HMIENTO.
AL DE V IEN A .
ESPAÑOLA.

de provincias, de los expositores de España.

PO.
LA VID Y DE LOS FRUTALES.—HORTICULTURA (I).

EXPOSICION UNIVERS
COMISION GENERAL 

Relación por grupos, y en cada uno por órden alfabético

SEGUNDO GRU
AGRICULTURA.— APROVECHAMIENTO FORESTAL.— CULTIVO DE

NUMERO
del registro. EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EXPUESTOS.

18 y 19 
£0
23
24
25

26 y 27 
28 
30

57 y 58
34 á 41

■ 15 á 23 y 27 
6 
5 
1 
2 
3

4 á 7 
13 

14 y 15 
16 á 20

24
26 

8
16
19
11
12
25

7 á 12, 16, 18 á 24
332

947 á 999
443
109

1.055 á 1.449, 1.164 á 
1.166, 1.041 á 1.043 

y 1.054 
1.542 

447 y 448 
52 á 54

1.527
45

35 á 38 
117

19 y 20
5

12 á 18
109
110 
111

112 y 113,126, 143, 
146, 217, 115, 148 a 150 

y 152 
114, 116 y 17 y 139 

120, 128, 129,142 y 144 
127 
145 
147 
235 

4,
27 á 29 

48 
62

140
212
139
51

138 y 153 
451 
77
5

22 á 26 y 29 
12
26 

18 y 19
27
22
23
24
25
26
27
28
29
30
35
36
37
38
39
40
41
42
43 
5 
2 
5

7 y 8 
11 
15 
23 

33 y 34 
35

D. Ginés Segura..................... . . .................................................. Jaeñ ............... Castellar Cereales y legumbres. 
Almendras.
Cereales.
Idem.
Idem.
Idem.
Legumbres.
Regaliz.
Cereales.
Esparto, maderas.

D. Manuel Alfonso Torres....................... ........... i ...................... Idem . . . . . . . . Gimena ,.
D. José Almendros................................................................ Idem .......... Jaén. . . . . . .
D. Miguel Serrano................. . . ........................ ......................... Idem ........... Alcalá lá Real
D. Lúeas J. de San Juan ....................................................  . . . . Idem.......... Castebar..
D. Manuel Suca Moreno...................... . . . . . . . . . ......... ............. Idem ............. Jaén...........
D. Antonio Almendros............................. ............................... Idem .......... Idem ............
D. Mateo Tuñon................ ...................................... .................. Idem .............. Idem . . . .
D. José Carrillo Palomino ......................................................... Idem ............. Gimena..........
Cuerpo de Ingenieros de Montes . . ........................................... Idem . . . . ___ Jaén ................. .
D. Maximino Alonso....................................................... ............
D. Alejandro Alvarez ..................................................................

Leoñ...............
Idem .............

L eón......................
Lario.................

Cereales y legumbres.
Lanas.
Muestras de maderas.
Cereales.
Legumbres.
Idem.
Cereales.
Bromo.
Legumbres.
Cereales y almendras.
Yeros.
Rubia.
Cereales.
Flores medicinales.
Simientes de cereales.
Lanas.
Idem.
Colección de maderas.
Lino, colección de maderas.
Cereales.
Cereales y legumbres, muestras de seda en rama, lanas, ob

jetos agrícolas.
Esparto.
Corcho.
Muestras de maderas, útiles y herramientas correspondientes 

; á la industria forestal, trabajos agronómicos, estadística y 
Memorias, proyecto de una sequería.

Carbón de encina.
Abonos.
Azufradores.
Memoria de las principales especies forestales de ia isia de 

Cuba.
Proyecto de estercolero.
Cereales y legumbres.
Anís y cominos.
Caña de azúcar.
Esparto.
Cereales y almendras.
Arroz.
Cereales.
Idem.
Arroz y maíz, barrilla, pita en rama, palm eras, yesca, útiles 

de labranza.
Garrofas, almendras, miel.
Almendras, pasa moscatel y palmitos.
Pimientos.
Regaliz.
Cereales.
Naranjos.
Opio indígena.
Esparto.
Hijuela ó pelo de pescar.
Idem.
Esparto.
Idem.
Idem.
Capillo de seda.
Azafrán, podadera.
Corvilla.
Aguaderas.
Adormideras.
Cereales, cáñamo.
Bromo Schzader.
Maíz.
Lino, muestras de maderas.
Muestras de maderas.
Cereales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Legumbres.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cereales.
Idem.
Idem.
Carbón animal.
Cereales.
Maíz.
Almendras.
Idem.
Idem.
Legumbres.
Idem.
Cereales.

Escuela de Veterinaria.. . . ........................................................ Idem ......... León ........... . '
Sres. Pujol hermanos.................................... ............................. Lérida........... L érida...................
D. José Enrique Monnet......................... ..................................... Idem .............. Idem ........ ......... .
D. Joaquin Cabanés.....................................1 ... ‘ ‘ . . . . . . . . . . . . Idem ............. Solsoria........... . .
Doña Joaquina Cafeanés..................... ........................................ Idem .......... Suschs.........................
D. Pedro Juan Massot.......................................... Idem .............. Puigvert........
D. Francisco Montaner.. .......................................................... Idem ......... Lérida............ . .
D. José Martí y Cárdenas... . . . . . . .  i ......................... ........... Idem . . . . . . . .

Idem .............
Malpártit.. .

D. Ramón Planas.. . .................. ..... .................... ..................... Ortadó.. . .  .
Subdelegacion del Instituto agrícola.. . . ........... Idem . . . . . . . . Lérida. ................

Cuzcurrita. . .D. Rafael Ortiz.. .......................................................................... Logroño. . .
D. Ceferino Munarriz.................. ...............................; ............. Idem ......... Rincón de Soto
D. Bonifacio Lastado.................................................................. Idem .............. Calahorra . . .
D. Valentin Saez.......................... ............ .................................. Idem .............. Ortigosa .
D. Juan Navarrete.. . . . . ........ . ............. .............................. . Idem . . . . . Idem ........
Sr. Ingeniero Jefe de Montes......... ............. ................................ Idem .............. Logroño . . . . . . .
Comisión provincial de Lugo...................................................... Lugo.............. Lugo. . . . . . . . . .
D. Antonio Gil Leceta.............................. ................................. Madrid.. . . . . Madrid...........
Escuela de Agricultura.. ............. .............................................. Idem ............ Idem ................ .
Sr. Duque de Abrantes................................................. ............. . Idem . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . .  .
D. Ramón Rodríguez L eal.................... ..................................... Idem . . . . . Idem ..............

Cuerpo de Ingenieros de Montes.................................................. Idem .............. Idem................... .

Dirección de Propiedades...................................... ...................... Idem ............. Idem ............
Sres. Saez, Utor y Soler................................ ............................. Idem ........ Idem . . .
D. Sinforiano Boyet.................................................................. Idem .......... Idem ............
Ministerio de Fomento................................................................ Idem .......... Idem ..........
D. Augusto Echevarría........ .................................... ................ Idem . . . . . Idem .............
D. Francisco García Calatrava................................................... Idem .......... Aleo vendas..
D. José Díaz Benito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . Madrid.. . . .
Sr. Marqués del Duero.............................. .......................... . Málaga.. . . Málaga.......
Sres. Lonng hermanos................................ ......................... ... Idem ............. Idem ............
D. Francisco Casanova.. . . . . .  ^............................................ . Murcia.. ,  *. Fuente Alamo
D. Estéban R uiz....................................................... Idem . . . .£ . Calasparra .
D. José González........................................................................... Idem . . . .  i, . Murcia.........
D. Cristóbal Zapata........ ............................................................... Idem . . . Idem . . . . . .

| Sociedad económica................................................... ...... ....... Idem . . . .  . Idem . . . . . . .

Doña Dolores García, viuda de Estor..............- ............. . Idem . . .  . . . . Id e m ... .  . . . . . .
D. Manuel Stárico y Ruiz............................. . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . Idem .................
D. Pedro Gómez............................................. ............... . Idem Idem . . .
Sres. Roca hermanos ....................... ............ Idem ............ Idem . . . . .
D. Agustín Escribano.................................... . . . . .  . . . . . . . . . Idem .............. Idem . . . . . . . .  .
D. Javier Fuente y Ponte......................... ............................. Idem .. Idem ........ .
D. Eduardo Menchero................................................................... Idem .. . . Cartagena...
D. Juan Bernés Gris...................................... ........................... Idem . . . Auuilas..
D. Antonio Caballero....... ........... ........................... ................... Idem . . . Murcia. . .
D. Mariano Guerrero y compañía............................................... Idem ........ Idem ...........................
Sra. Viuda de Salvador Gerada................................................... Idem .......... Idem ......... .. .
Sres. Aihorpe y B arther....................................... .................... Idem ........* Cartagena.
Sres. Edward Lioyd..................................................................... Idem. . . . Idem ...........  .
D. Rutino Marin Baldo....................... ..................  ................ Idem .. M urcia..... .
D. Diego González Conde........... ................................................ Idem .. Bullas .
D. Antonio Carrasco................................................ ..................... Idem . . . . . Palm ar. . . .
D. Angel García P arra................................................................. Idem . ¿. . . Murcia...........  .
D. Calixto Orduña.......................................... ............................. Navarra'’ Cascante •
Diputación foral de...................... ......... ...................................... Idem . . . . . Pamplona..
D. Miguel Labarta........................... ..... ..................................... Orense Caldas de C
D. Ramón Baamonde.................................................................... Idem .. Orense.........  ,
D. José R. Miranda....................................................................... Idem . .  . Idem . . .  . . .
D. Cándido Cerreda....................................................................... Idem . . . Idem . . .
D. Juan Solórzano.................................................... .................. Palencia. T orremormoj on
D. Agustín Herrero....................................... ............................. Idem ........ Masariegos.
D. Demetrio Ortega..................... ................................................. Idem . . . . Palencia. .
D. Germán Ortega............................ ............................................ Idem . . . . Villamartin. . . .  .
D. Inocencio Garrachon............................................................. . Idem . . . . Arco nada.................
D. Lucio Bedoya........................................................... ................. Idem ........ Paredes.......................
D. Valentin C alvo........................................................................ Idem ............ Baltanás................. .
D. Antonio Lahoz............................. ................. .. Idem .......... Osorno............................
D. Miguel Domínguez.......................................................... Idem .............. Palencia...........................
D. Próculo Garrachon........................................ .......................... Idem ............ Villasurge....................
D. Mariano Osorio. . .................................................................... Idem ............ Saldaña..................... ...
D. Francisco de Z ea ........................................................ .......... Idem . . . . . . . . Pedraza......................
D. Tomás Solórzano *..................... ........................ .................. Idem ............ Baguerni...........................
D. Juan Francisco Gutierrez\..................................................... Idem .............. Palencia................... .
D. Francisco Iriera Tracho............................................... ......... Idem .............. Herra...............................
D. Juan Moreno............................................................................. Idem ............. Quintanar.........................
D. Tirso Guindulain.................... .. ................................. Idem .............. Revenga...........................
D. Francisco Eehánove................................................................ Idem ............. San Isidro........................
D. Pablo Aragón......................................................................... Idem ............. Palencia..........................
D. Ramón Somoza Piñeiró........................................................ Pontevedra...

Idem ..............
Salamanca... 
Idem ..............

Merza................................
D. José Botana............. ....... ......................................................... Grové ...............................
D. Ignacio J. Lortal.................................................................... Salamanca........ ..............
D. Raimundo Perez ..................................................................... Fregeneda .......................
D. Pablo Calvo ................................................................. . Idem ............. Idem ...............................
D. Sebastian Vicente........................................  ....................... Idem ............. Vaiderodrigo...............
Sra. Marquesa de La Granja de Samaniego.. . . . .  ............... . Idem .............. Cantalapiedra.................
D. Manuel G a rc ía .................. .................................................... Idem ............. Salamanca.

(1) Véaoee las Gacetas de anteayer y ayer.



632 8 DICIEMBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 342.

II NUMERO
I del registro. EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EXPU ESTO S.

i  43 y  44 
1 49 
1 400 
1 94 
1 95 
i! 96 
1 4 y 40 <
1 9 
i 30
I 38I RQ
| 44 y 43 
| 44
II 45
I 46 y  47
n 48

49
50 
54

52 y 53 
1 54 
1 55

56
57
58
69 
60 
61
70 
9

4 y  2 
5 
4

2 á 4 y  258 
' 5 

6 á 8 
9 á 44 

27 a 3o 
36 á 40 
56 á 64 
62 á 69 

77 
80

98 á 403 
441 á 425, 435 á 439

440 á 443 
463 y  i 64 
473 á 486

D Luis Carballo... • ................................ ....................... . . Salam anca.. .
Idem ........
Idem . . . . . . . .

San Cristóbal..................... Cereales y legumbres.
Legumbres.
Cereales.
Lana.
Lanas.
Idem.
Cereales, legumbres y lana.
Lanas.
Cereales.
Legumbres.
Cereales.
Cereales y legumbres.
Cereales.
Idem.
Idem.
Legumbres.
Idem.
Cereales.
Idem.
Idem.
Idem.
Legumbres.
Alpiste.
Cereales.
Idem.
Idem.
Altramuces.
Cereales.
Corchos.
Cereales.
Miel de primavera y de verano.
Miel.
Legumbres.
Cereales, legumbres y avellanas.
Avellana.
Arroz.
Almendras y avellanas.
Avellanas, almendras y algarrobas.
Almendras, avellanas y tabaco.
Legumbres, cereales y almendras.
Algarrobas y almendras.
Avellanas.
Almendras.
Legumbres,
Legumbres, almendras, avellanas, cenizas de cáscara de al

mendra, tártaro, lias &c.
Almendras y avellanas.
Algarrobas.
Cereales y legumbres.

D Fernando Juanes .............................................................. Id em ........... ..........................
Róbleza de Boj os..............

Idem ................ Tavera de Arriba.............
Idem ............... Merguillan..........................

Moral de Castro.............
Castillo de Castiim oro.. .  
Segovia.................................

D. Matías Blanco .......... .................................... ....................... .. Idem ...............
D. José Galofre ......................................... .. Segovia...........

Idem ................
Sevilla............ S ev illa .................................
Idem ................ Agradulee..........................
Id em ........... •. U tre ra ..........................

D Clem ente............................................................. .. . . . . . . . Id em ............... Sevilla......................... ..
D A ntnrn'o Fernandez.........................................  .......................... Idem ............... Utrera...................................
D A ntanio V ega ..................................................................................... Idem . . . . . . . . Cazalla................................
D Juan Macandreu.............................. , .  , ..................... Id em ................ Sevilla..................................
D Bartolomé Delgado................... Idem ................ P ru n a..................................
Dnña María Martinez . . .  .............. » ...................... Id em ............... Sancti-Ponce......................
D Antonio Bolaño. . . . . .  . . .  ............................ Id em ........... Constantina........................
D. Domingo Arias . . .  . . . . .  ........................ * • Idem ........... Sevi l la. . . . . . . .  . . . . . . . .
D. Agapito Llórente...................... ................................................... Idem . . . . . . . . Idem ........... ...................
D. Antonio Bernal ...........................  ..................................... Idem ......... .. Castiibianco....................
D. Francisco Rosales. .. ..................................... Id em ................ Idem.....................................
D Estéban Amuedo . . ........................ ............. I dem. . . . . . . . Los P alacios......................
D. Eduardo Ib a rra ..............................• . . . .............................. ............ Idem ................ Sevilla..................................
D Manuel González . . ............................................ Id em ................ Idem ......................................
F) JTn<Np FTp’pppp.q ...........* Idem ................ Rinconada...................... ..
TI .. ............. - . ..................... .. Id em ............. .. Tocina. . . ........................ ..

Id em . ............. Guadalcanal.......................
D F pSíy ZahíTlzri * . * . .......................... Id em ............... Pedroso.............................. . ■
A virntnrmentri dñ ........... .................... .. S o ria ............... R ioseco...........................
Ti Tin cita nn i n R.aiYincí ~ ............. .#*•••• Idem . . . . . . . . S o r ia ,................................
TI Si in nn A o*n i upa . . . . .  ■•*••• • Id em ............... Idem .....................................

Tarragona . . .  
Idem .............

Santa Coloma. . . . . . . . . .
D Bafíip] niariann . . . . . . .  «•••*•••• R eus............................... ..
T) Olfi^ario TjlovariíL. . . - * . * ......... Id em ............... F a lsé t...................... ............
D VipfiTitfi Snlfti* Vftntnra . * • , ~ . ............................ Id em ............... Amposta..........................
B Rfl 7Y1071 A 77 0*77 07*r7 . Id em ............... F a lse t...................................
D GuiUptuTin María Brneá ................. ........................... .. Id em ...........

Id em ...............
Riudecañas........................

n A 711.077 7 0 Gil Qt.pll dfi PoilS ............................................................ Constan t í . ........... .................
TI TTimací R i 'i m í770*0 . .............................. Id em ................ R eu s ..............................
D MÍO*77p1 Rqt.PVP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... .. Benifallet.............................
T) Thqp M‘A víd T1! v/i.l Ifir............. ........ ........................ ................... . . * I dem. . . . .  . Tarragona........................ ..
Q rpc* R i n n a v a  b a r  man O S ................................... ... ........................................................................ Id em ............. Reus . ..................................

Id em ........... Altafulla......................
D Sebastian G arcía.............................. ............................................... Id em ................ Scala-D ei....................

D Francisco Gil.................................... ................................................. Id em ............... Reus .....................................
D Plácido María de Montoliú................................................... Id em ................ Tarragona ...................... ....
Sr Marqués de Palmerola................................ .................... ............ Id em ................ La Aldea..............................

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Noviembre de Í8 7 3 , en virtud del tratado celebrado con Francia en 45 de Noviembre de 4 8 5 3  sobre propiedad literaria.

1 Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

I LIBRO S.

7 Historia del cielo. . . . . . ...........................................................................* .......... ' C. F  laminar ion . .  . . . . . . . . . . . . . . . Bouret é hijo .............................................. Un tomo en 4.°
8 Magasin d éducaíion et de récréation........................................................... Mr. Julio Verne ........................... J .  Hetzel................................... ..................... Dos entregas en id. 

Una id. en 42.°43Eléments de Botanique. . . . . . .  * .........  ................■................ .................. L. Marchand . . ........................... Hachette et compagnie........................... ..
Id. Elementos de moral.........................................., .............................. .. Ad Fra nek . . . .  . . . . . . . Idem .............................................. ................ Idem id.
Id. Los Ventisqueros...................................... .................. .. 7 i p u v TVfri . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .......................... ............................ Idem id.
Id. L ’Histoire de France, racontée á mes petits enfants............. .... Mr. Gniznt . ...................... Idem......... ...................................................... Seis id. 8.°
Id. Le Journal de la Jeunesse.................................. ........................................... René Fouret.................... ............................ Id em ................................ ............................ .. Cinco id. en 4.°
Id. Le Toar du Monde............................................................................ ............ E Charton • ................ Id em ............ .................................................. Cuatro id. id.
29 Magasin d’éducation et de récréation............................... . . . . . . . . Mr Julio Verne. J. Hetzel. .............................................. Dos id. id.

MÚSICA.

3 Ave María, pour troix voix de femmes.................... ................................... G. R o s s in i ........... ....................................... Brandus et compagnie. ........................... Un tomo en folio.
Id. Polka sur La filie de Madame Angot, pour p lan o .......................... L. Ruques .......................................... .. • Idem................................................................ Idem id.
Id. La filie de Madame Angot, fantaisie pour p iano.....................................

Fantaisie pour piano et Ilute sur La Filie de Madame Angot...........
Valse des Merveilleuses, chantée dans La Filie de Madame Angot. 
Angot-Lanciers, pour Diano..................... .......................................................

F  Brisson . . . . . .  . . . . . . . . . Idem. ............................................................. Idem id.
Id. F  Dulcken et G Esendier . . . .  . . . . . Idem .................................................... Idem id.
Id. H. Nuyens.................... . . ........... ..

Ch Lecocq. et J. B. Fr a mb a c h . . . . . . .
Id em .. ............................... ............................ Idem id.

1 ,dI
Id em .............. ............................................... Idem id.

Madrid 2 de Diciembre de 4873.=E1 Director general, Juan Uña.

Esta Dirección general ha acordado destinar l a  colección 
de libros núm. 510 que ha de servir de base á una Biblio
teca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Cabeza del Buey (Badajoz) D. Francisco Cuevas y Paison.

Madrid 27 de Noviembre de 1873.=E1 Director general* Juan 
Uña.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones ver ificadas el dom ingo 7  de Diciem

bre de 1873 en la  C aja de A h o rro s .

IN GRESO S.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Impoaejites Nuevos Total Im porte
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nentes. r s .  t u .

Central.— Plazuela de las
D escalzas.. . .  ....................  437 60 497 235.916

A uxiliar 1.a — Plazuela de 
San Millan, núm. 11 . . .  47 » 47 17.270

Idem 2 .a — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 34 » 34 13.404

T o t a l e s   518 60 578 266.590

PAGOS.
NUMERO É  IMPORTE DE LOS REIN TEG ROS.

Reintegros ídem  T o ta l Im porte
por á de en

s a l d o ,  euenia . reintegros, rea les  Yellon

Central.— Plazuela de las 
Descalzas..........................  39 25 64 86.029

Ha correspondido autorizar dichas operaciones álosseñorei 
Consejeros D. Ramón María Calatrava.=~-Conde de Villanuevi 
de Perales.=Marqués de la Vega de Arxnijo.=D. Franeisc< 
Sanfiz.=D. Manuel Henao y Muñoz.—D. Pedro Luis Ramo! 
Prieto.=D. Fernando Calderón Collantes.=Duque de Vera 
gua.=D. Miguel B osch .= E l Director gerente, Braulio Antor 
Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Bilbao.

D. F élix  Ferrari y Soubrie, Teniente de infantería y Fiscal 
de esta plaza.

Usando de las facultades que la Ordenanza me concede, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al cabecilla 
carlista D. Gerardo^ Martinez de Velasco á fin de que se pre
sente en la cárcel pública de esta villa con objeto de prestar una

declaración en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo por el delito de rebelión carlista, en el término de 30 dias, 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia, á 
dar sus descargos y defensa; y  de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y  se le sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra sin más llamarle ni emplazarle, por es
tar así mandado.

■ Bilbao 28 de Noviembre de 4873.=V.° B .°==Ferrari.=  Por 
mandado, del Sr. Fiscal, el Escribano, Vicente Agüero Ugarté.

P a ten c ia .
D. Pascual Gracia y Lumbreras, Alférez de la primera com

pañía del batallón de reserva de Falencia, núm. 44, y Juez fis
cal militar de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo 
edicto y pregón á Fausto Robledo, natural de Camasobres, de 
esta provincia, por haberse presentado en dicho pueblo de Ca
masobres el dia 46 de Agosto del presente año en sentido car
lista exigiendo alojamiento, para que dentro del término de 20 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta Fiscalía, sita 
en la calle Mayor, núm. 474, á responder á los cargos que re 
sultan contra el mismo en causa que se le sigue por rebelión 
carlista; y de no comparecer dentro del término señalado se 
seguirá la causa y perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 4.° de Diciembre de 1873.== Pascual 
Gracia.

Juzgados de primera instancia.
Almagro.

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de está 
ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria suplico y encargo á todas las
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Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan se pro
ceda á la busca y captura de tres g itan as , una de unos 55 
años, que se titula F. Baltasara, de color muy negro, alta, del
gada y vestida de negro; y las otras dos de unos £5 años, de 
color trigueño,, con vestido de bayeta á cuadros encarnados y 
negros, con pañuelos grandes, que en el día 28 de Noviembre 
último estafaron á D. Francisco Contreras y Pino, de esta ve
cindad, una onza de oro en una pieza , cuatro monedas de á 
5 duros, otra de á 4, £5 duros en 2o piezas, £5 monedas 
de á 2 pesetas cada una, tres anillos, uno de oro esmal

ta d o  con tres diamantes, otro de figura de rosa con varios d ia
mantes alrededor y uno grande enmedio, y otro de aljófar es
maltado en oro; cuatro pendientes., dos de ellos largos esmal
tados con aljófar, y los otros dos de carreras de los llamados 
de cintas; y caso de ser habidas con el metálico y alhajas es
tafadas, las remitan á disposición de este Juzgado á fin de que 
contesten á los cargos que contra las mismas resultan, con cu
yo objeto se las cita y emplaza al propio tiempo por término 
de 30 dias.

Dado en Almagro á 1.° de Diciembre de 1873.=Antonio Ló
pez Barthe.—De su orden, Blas Fornier.

Alsnaxan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Almazan y su partido, en nombre de la 
Nación.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial á 
que se refiere el art. 191 de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal, á cuya noticia llegase esta requisitoria, hago 
saber que en este Juzgado y por actuación del Secretario ju 
dicial habilitado que refrenda se instruye y pende sumario de 
oficio en averiguación del paradero de los cinco hombres cu
yas señas á continuación se insertan, que en la m añana del 
dia 28 del mes que hoy fina asaltaron en la dehesa del pueblo 
de  ̂Viana á Vicente Tutor Sanz, vecino de Oívega, á quien des
pojaron de una bolsa que llevaba con 50 á 60 duros, imponién
dole silencio bajo pena de la vida; en cuyo sumario tengo acor
dado por providencia dictada con esta fecha encargarles, como 
lo hago, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción 
en su caso á este Juzgado con las seguridades necesarias de 
los expresados sujetos, á quienes se ha declarado procesados, 
y se cita, llama y emplaza por término de 40 dias á fin de que 
comparezcan en él y su cárcel pública á recibirles las co rres
pondientes declaraciones indagatorias y á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará ei perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la pre
citada ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Almazan á 30 de Noviembre de 4873.=Cándido 
Fernandez T rebiño.=  Por mandado de S, S . , Felipe' Mena y 
Sevilla.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura regular, delgado, de formas algún tanto 

delicadas y finas, muy peinado y con un pañuelo de seda á 
cuadros en la cabeza; vestido de chaqueta y calzón de pana, 
calzoncillos blancos, medias azules con peales blancos y a l
pargatas, y con una m anta encarnada á cuadros, armado de 
trabuco; y de los cuatro restantes, dos de estatura regular, uno 
alto y otro bajo, vestidos al estilo del país, calzados todos de 
alpargatas, con pañuelo á la cabeza y cmi mantas, armados dos 
de ellos de trabuco, y sin arm a alguna los dos restantes; uno 
bastante destrozado; siendo estas las únicas señas que cons
tan en los autos.

A n teq uera .

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber que en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre abusos electorales se ha dictado ei si
guiente

«Auto.—Resultando que los hechos que se persiguen por 
esta causa, denunciados tanto por conducto del Delegado del 
Gobernador de esta provincia, cuanto por el Alcalde que fué 
de esta población D. Antonio Granados Espinosa, se ejecuta
ron con motivo de la elección de Diputados á Cortes que se 
celebraba en el colegio de los Remedios de esta ciudad el dia 
26 de Agosto de 4872, están comprendidos en el cap. 3.° de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870:

Considerando que los referidos hechos no pueden perse
guirse de oficio ni por denuncia de parte, sino que han de serlo 
por querella y prévia la fianza que establece el segundo pár
rafo del art. 178 de dicha ley, puesto que no se hallan los unos 
ni los otros en el caso de excepción que determina el ar
tículo 480 de la misma; hágase saber á D. Félix Alvarez Ji
ménez, D. Diego de los Pidos Velarde, Francisco Burgos Durán, 
Francisco Herrera Valverde y Manuel Herrera Pereña que en 
el término de 15 dias y con prestación de fianza por cuantía 
cada uno de 1.000 pesetas formalicen la querella ó acusación 
formal necesaria según la citada ley sobre los hechos conteni
dos en el oficio folio 1.°, lo que también se hará saber á Don 
Antonio Granados Espinosa, cuyo paradero se ignora, por me
dio de requisitorias que se publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el mismo término 
y por igual fianza lo haga sobre lo que expresa en su oficio, 
folio 18; y sino  lo verifican pasado dicho .término dése cuenta.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de An
tequera á 29 de Noviembre de 1873.=Sainz.=José López Ta- 
mayo.»

Lo copiado está conforme con su original, de que el refren- 
datario da fé.

Y para que surta los efectos de lp notificación al D. Anto
nio Granados Espinosa, cuyo paradero y domicilio se ignora, 
se publica por medio del presente á los efectos oportunos.

Dado en Antequera á 30 de Noviembre de 4 873.=Ildefonso 
S ainz .= P or mandado de S. S., José López Tamayo.

V illa fra n ca  del  P a n a d é s .
D. Joaquín de Lisbona y Alfaro, Juez de prim era instancia 

de Villafranca del Panadés y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal por robo é incendio de la casa de Josefa Rafols y Mateu,del 
pueblo de San Martin Sarroca, contra Francisco Bargalló y 
Argelich, de 27 años de edad, de oficio zapatero, natural y ve
cino del expresado pueblo de San Martin S arroca, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano, cojo de la pierna derecha, y viste al estilo del país, 
que desapareció de su expresado pueblo en el dia 4 de este mes, 
y se presume que forma parte de la partida carlista que manda 
el Japet dê  Villanueva; y estando acordada su prisión, se le 
fija el término de 20 dias á fin de que se presente en la cárcel 
de esta villa,^ ó sea conducido á la misma si fuese capturado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la 
ley; y al objeto d<-‘ que la expresada captura pueda tener efecto, 
en nombre de la Nación ruego y encargo á los Sres. Jueces,

Autoridades, agentes de policía judicial y demás se sirvan 
adoptar cuantas medidas sean necesarias para ello.

Dado en Villafranca del Panadés á 27 de Noviembre de 4873.= 
Lisbona.=Por mandado de S. S., Juan Amich, Escribano.

NOTICIAS.
EXTERIOR.

. La sesión que celebró el 1.° de Diciembre la Asamblea 
de Versalles fué consagrada cási exclusivamente á la elec
ción de la Comisión de los tre in ta , y fué ya la quinta que 
ha invertido aquella Cámara en esa operación. Sólo obtuvo 
la mayoría necesaria un Diputado de la derecha, y la elec
ción debia continuar en la sesión inmediata.

La Asamblea tenia que elegir tam bién un Secretario 
en reemplazo de M. Desjardins , nombrado Subsecretario 
de Instrucción pública; pero la elección no tuvo resultado 
por no haber obtenido mayoría absoluta n ingún candi
dato. M. Segur, del centro derecho, obtuvo 284 votos; y 
M. Duchatel, del centro izquierdo, 268.

Un Diputado de la izquierda pidió que el proyecto de 
ley del Gobierno, relativo al nom bram iento de Alcaldes, 
pasase á las secciones para su examen y nom bram iento de 
la correspondiente comisión; y á pesar de haberse opuesto 
la derecha á esa tram itación, la Asamblea la ha aprobado. 
Reunidas las secciones el 2 de Diciem bre, nom braron la 
comisión que debe inform ar sobre dicho proyecto de ley; 
resultando nueve individuos favorables al m ism o , y seis 
contrarios.

El dia 4 fueron por fin elegidos los dos individuos que 
faltaban para la Comisión constitucional; uno de estos per
tenece á la izquierda y el otro al centro derecho.

El Ministro del Interior, Duque de Broglie, contestando 
á una interpelación, ha manifestado que levantará el esta
do de sitio tan pronto como exista una legislación regular 
capaz de hacer respetar el orden. En su consecuencia se 
ha aprobado por la Cámara la orden del dia favorable ai 
Gobierno por 407 votos contra 273.

El Diario oficial publica los decretos nombrando al 
señor de Larochefoucault Em bajador en Londres; al se
ñor de Chandordy Embajador en R om a; al Duque de 
Noaiiles Ministro de Francia en R>ma en reemplazo del 
Sr. F ourn ier, y al Sr. B artholdi Ministro de Francia en 
W ashington.

En los círculos políticos de París corrió estos últimos 
dias la noticia de que el Conde de Chambord publicará en 
breve una nueva carta desmintiendo los rum ores propala
dos por algunos periódicos que le atribuyen el propósito 
de abdicar.

La izquierda republicana de la Asamblea de Versalles 
procedió el dia 1.° á la renovación de su Comité directivo.

El Courier de París anuncia que en las altas regiones 
de Francia se tra ta  de organizar el M inisterio de la Guerra 
en la forma que lo está en Inglaterra; es decir, que haya 
un Ministro político no m ilitar, responsable ante la Asam
blea, á cuyo cargo estará la dirección de las oficinas del 
Ministerio y la admisión de las tropas y del m aterial, y 
un General en Jefe del ejército, de quien dependerá todo 
lo que tenga relación con la estadística, el personal, los 
movimientos de las tropas; en una palabra, con el mando.

El diario francés La Union dice tener motivos para 
creer que el Papa ha  decidido crear varios nuevos Carde
nales, y que sus nombres serán anunciados en el próximo 
consistorio.

En Roma anuncian que el consistorio se celebrará á 
mediados de este mes. ,

El Gobierno del Rey Víctor Manuel ha nombrado ya á 
los Jefes de los siete mandos m ilitares en que ha quedado 
dividido el ejército italiano. Al Príncipe Humberto se le 
conserva al frente del distrito  de Roma. Se confía el de 
Verona ai General P ianelli, y el de Nápoles al General 
Pettinango. Para el mando de Milán se nom bra al General 
P ettiti, para el de Palermo al General Casanova, para  el de 
Turin al General Cadorna y para el de Florencia al Gene
ral Cialdini. Este último General se encargará además de 
la Presidencia del Comité del Estado Mayor general del 
ejército.

Anuncian de Berna con fecha 1.° del corriente que el 
Gobierno francés ha invitado á los de Bélgica, Suiza é Ita 
lia á una conferencia, que se verificará el 40 de este mismo 
mes, para tra ta r sobre las modificaciones que deban ha
cerse en el tratado monetario de 186o en el sentido de 
adoptar el marco de oro.

Según escriben de Ginebra , el Consejo nacional de la 
Confederación helvética ha aprobado los artículos 48 y 49. 
de la  nueva Constitución. Ambos se refieren á la inviola
bilidad de la libertad de conciencia y al libre ejercicio de 
cultos.

La Gaceta del Imperio aleman publica con fecha 20 del 
pasado dos decretos disolviendo el Reichstag, y convocan
do á los electores para el 40 de Enero de 4874.

Alemania está representada en M arruecos cerca del 
nuevo Emperador por un Ministro Plenipotenciario de 
prim era clase, recientem ente nombrado. Todas las nacio
nes tienen allí únicam ente Encargados de Negocios.

El Gobierno rumano ha enviado á las grandes Poten
cias una nota circular en respuesta á la de Raschid-Bajá 
de 24 de Setiembre. En dicho documento se combate la 
interpretación que la Puerta da ai tratado de París. Sos
tiene aquel Gobierno que dicho acto confirma su derecho 
de tra tar con las Potencias extranjeras. La circular termU 
na haciendo constar que la autonomía del Principado se 
halla garantizada por las grandes P o tencias, y que el Go
bierno está decidido á hacerla respetar.

Por las últim as noticias de la Costa de Oro se ha sabi
do en Inglaterra que las tropas expedicionarias británicas 
tuvieron un encuentro ventajoso con los ashanteos. Estos 
parece que combatieron valientemente , y hasta tuvieron 
la audacia de atacar las posiciones de sus enemigos ; pero 
rechazados después de una lucha de 30 horas, hubieron 
de retirarse. Los ingleses los persiguieron , adelantándose 
por el interior del país.

MISCELÁNE A  EXTRANJERA.

El 26 del pasado empezaron en Viena las fiestas para 
celebrar el XXV aniversario del reinado del Em perador 
Francisco José. El Monarca recibió las felicitaciones de 69 
diferentes diputaciones, y entre ellas las de los Obispos y 
Clero del Imperio , presidida por el Cardenal Rauscher, y 
las de las dos Cámaras del Reisehrath.

El Emperador ha creado una medalla conmemorativa 
para todos los m ilitares que desde 4848 hayan tomado 
parte en cualquier cam paña; ha amnistiado á todos los 
sentenciados por el delito de lesa Majestad, y pedido al Mi
nistro  un informe inmediato para llevar á efecto esta am 
n istía , previniendo que fuese extensiva á otros penados 
dignos de obtener gracia.

El Ministro de Hacienda de Prusia ha presentado.al 
Parlam ento una Memoria, en la que aparece el sobrante 
del año económico de 4872. Consiste en 27.720.066 thalers, 
de los cuales 42.600.000 están destinados para  el próximo 
año de 4874. La Deuda pública ha sido reducida en, ,1872 
á 80 millones de thalers. Los desembolsos para 4874 se es
tim an en 234.699,236 thalers, y se cree que la renta llega
rá á la misma cifra.

Según noticias de Alemania, el arm am ento deí ejército 
va á ser enteram ente renovado. Se han dado ya las órde
nes oportunas para la entrega de 240.000 fusiles sistema 
Mauser, y se ha encargado tam bién en varias fábricas 
inglesas la construcción de 200.000 más. El Ministerio de 
la Guerra ha determinado proveer sus arsenales con 2 
millones de fusiles de dicho sistema.

También el Ministro de Hacienda de A u stria ,ha. p re
sentado al Reichsrath el estado monetario para 18f74. Los 
desembolsos suman 387.800.000 florines, osean 2,600.000 
florines ménos que en el año an terio r, y las ren tas 
389,800.000, dejando un sobrante de 2.600.000 florines 
para el año de 4876.

El Feld-M ariscal Príncipe Edmundo Schw arzenberg 
ha fallecido en Viena á la edad de 70 años.

Ei Gobierno francés ha conferido la Cruz de la  Región 
de Honor á Mr. Alma Tadem a, como premio de sus dos 
magníficos cuadros al óleo La Momia y La Fiesta de la 
Vendimia.

Se asegura en París que Mr. Rouher ha firmado un ar
reglo con el Gobierno francés, mediante el cual el Museo de 
armas de Pierrefonds, que vale 60.000 libras esterlinas, y 
el Museo chino de Fontainebleau serán restituidos á la Em
peratriz Eugenia á pesar de la resistencia de la Jun ta  
liquidadora. Además se la indemnizará con la suma de 12 
millones de francos por pérdidas de muebles y otros efec
tos durante la guerra franco-prusiana y la Commune de 
París.
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Entre los desastres marítimos del último equinoccio, el 
m ás espantoso es el que anunció recientemente el telégra
fo y que se refiere á la pérdida del Y  Ule du Havre, mag
nífico vapor de la Compañía trasatlántica, que de América 
regresaba á Francia, y que se fué á pique por efecto de un 
choque en alta  mar, a las dos de la m adrugada, con un 
buque inglés. Han perecido 280 pasajeros y tripulantes.

Asegura un periódico que se tra ta  de fundar en París 
un teatro  donde sólo se representen comedias morales. La 
idea iniciada por la señora Savary, ex-artista del teatro de 
la Comedia francesa, h a  obtenido un resultado favorable. 
Muchas personas im portantes han celebrado una reunión 
con tal objeto, y abierto  una suscricion que ha dado por 
resultado en eí acto 500.000 francos. El principal objeto, 
según dice un diario, es que a dicho teatro puedan asistir 
las hijas de fam ilia.

En un meeting espiritista que se verificó últim am ente 
en Londres fa l le c ió  de repente, m iéntras estaba peroran
do, Mr. Benjamín Hawkes.

Verificada la autopsia del cadáver, se declaró que habia 
m uerto asfixiado.

Se ha formado en Gales un comité de señoras con el 
objeto de ofrecer un magnífico regalo á Miss Gladstone, 
hija del prim er M inistro de la Reina de la Gran Bretaña, 
con motivo de su próxim o enlace.

Eí diario oficial de la vecina República inserta en su 
núm ero correspondiente al dia 2 la ley relativa al esta
blecimiento de un tim bre ó signo especial destinado á ser 
puesto sobre las m arcas comerciales y de fábrica.

Por este medio pueden los comerciantes evitar las fal
sificaciones, dando autenticidad á sus marcas de comercio 
ó de fábrica m ediante el pago de un derecho que no será 
menor de un céntimo ni excederá de un franco.

Un horrible incendio ha reducido á cenizas las herm o
sas m anufacturas de hilados de algodón de los señores 
W . Hollan é hijos, en Manchester. Las pérdidas se calcu
lan en 100.000 libras esterlinas.

Los molinos del Fénix, en Oldham, han sido destruidos 
por un incendio. Las pérdidas se calculan en 14.000 libras 
esterlinas.

El vapor canadense B avarim  se h a  incendiado en alta 
mar, pereciendo 14 tripulantes.

Habiendo pedido un pequeño aumento en sus jornales 
los obreros que en número de 1.000 estaban empleados en 
Snrretj Commercial Docks* y rehusado los dueños satisfacer 
esta demanda, se han declarado en huelga, alegando que 
les es imposible vivir con tan poco sueldo, puesto que los 
artículos de prim era necesidad han subido de un 10 á 20 
por 100, algunos de un 50 por 100, m ientras que no se ha 
aumentado su jornal ni en cantidad de medio penique 
desde hace 30 años.

El núm ero de los pobres que han recibido asilo en los 
diversos establecimientos de beneficencia de Londres en 
la segunda sem ana del mes de Noviembre último se eleva 
á la cifra de 101 431. El total de vagabundos recogidos en 
3a misma semana es de 635; consistiendo en 476 hombres, 
432 mujeres y 27 jóvenes de ámbos sexos.

Se asegura que la Reina de Inglaterra asistirá á la 
inauguración del mausoleo que ha regalado á la ex-Em - 
peratriz Eugenia para guardar en la nueva iglesia de Chis- 
lehurts los restos mortales de Napoleón III. Esta bella 
obra de granito, mármol y jaspe sacado de F rancia é In
glaterra, está ya term inada, y se parece mucho al m auso
leo del Principe Alberto y de la Duquesa de Kent, m adre 
de la Reina.

Según los periódicos de Rusia, el Czar Alejandro ha 
dispuesto Que el General Ignatieff, Embajador moscovita 
en Constantinopla, asista como testigo en representación 
de la corte al casamiento del Duque de Edim burgo con 
la Gran Duquesa María.

La Gaceta oficial de Turkestan anuncia que la prim era 
caravana rusa partió de Khiva el 28 de Agosto último con 
dirección á Krasnovodsk, cargada de algodón y seda para 
Moscou por valor de 30.000 rubios.

Según despachos de San Petersburgo, el Neva está en
teram ente helado, y continúa cayendo una copiosa nevada. 
Del puerto de Cronstadt anuncian también que la navega
ción ofrece allí m ucha dificultad.

La segunda expedición holandesa contra Acheen ha 
partido de Batavia.

El M inistro de U ltram ar de Holanda ha enviado una 
circular á la Segunda Cámara, declarando que es necesa
rio que Acheen quede bajo la protección del Gobierno ho
landés como una garantía para el futuro m antenim iento 
de la paz, conservando sin embargo su autonomía.

Los norte-am ericanos se proponen acortar el viaje de 
N ueva-York á Londres, adoptando el siguiente itinerario: 
de Nueva-York á Schippegan, en el golfo de San Lorenzo, 
por camino de hierro; hasta San J o r g e  Harvour (Terra- 
nova) en v ap o r; de este último punto á Saint-John por 
camino de h ie rro ; de Sant-John á Valencia (Irlanda) en 
buque de vapor; de Valencia al canal de San Jorge por 
camino de hierro, y por m ar hasta Londres ú  otro puerto 
de Inglaterra. El viaje se h ará  entonces en siete dias y 
tres horas, y la travesía más larga por m ar será de cuatro 
dias, entre Saint-John y Valencia. Resultará, p u e s , una 
disminución de tres dias en la duración del v iaje, que es 
hoy de 10 d ias, térm ino medio. Con esta economía de 
tiempo, tratándosede países que profesan la m áxim a de que 
el tiempo es dinero, y que fijan ya 1$ fracción de las ho
ras de duración del viaje por el nuevo camino, no es aven
turado suponer que el proyecto será un hecho muy pronto, 
y de fijo los que vayan á la Exposición de Filadelfia irán 
po r’el nuevo camino.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Diciembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad de! aire, 

barómetro ’■ = = [  pireccion bita»©
«ORAS. reducida i  0° tkrmomictro

yenmilíme- Hrnnede- í  clase del Tiento, del cielo,
tros. Seco. ci do.

6 de la  m. 74 0,49 —4,8 —2,7 S.............C a lm a .  Despejado
9 de la m. 74 0,79 0,6 — 4,3 S............. I d e m . .  Idem.

12 del d i a . . 710.07 7,5 3,9 S   I d e m . .  Idem.
3 de la t . . 709 98 4 4,8 o¿3 S  I d e m . .  Idem.
6 de la t . . 7t0,98 6,2 2,4 S............. I d e m . .  Idem.
9 de la  n .  74 4,85 4,3 4,0 E. N. E. B.a f te.  Idem.

T em pera tu ra  máxima del a i r e ,  á la  so m b ra .....................   4 3,0
Idem m ín im a de i d ................................................................................ . /  —3,0

D i f e re n c ia . . . ............................................................   46.0
T em peratu ra  mínima de la  t i e r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to . . . . . . . .  —8,0
Idem m áxim a al sol , á 4,47 metros de la t i e r r a .  ...............   24,4
Idem id. den tro  de una  esfera  de c r i s t a l .  .....................   34,9

Diferencia     .............        40,8
Lluvia e n  las 24 úl timas boras,  e n  m i l ím e tro s .  ............................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la man ana en va
rios punios de la Península y del extranjero el dia 7 de 
Diciembre de 1873 .

1 ALTURA 73MPBSA-
baros&ótn tu  esa dirección

MWMMMÍ. ' ,0MW |
mar en mi- C8ütesi daWenlQ. del cielo, dala»»)

•____  iímelros /nales. _____

Bilbao  * » » » » »
O v ie d o .o . .*  768*8 *l0 S. E . . .  B r i s a . . .  N u b e s   »
Coruña 8 h.  769 0 7*0 ■ N. E . .  Calma . .  Despejado. Tranq,*
S a n t i a g o . . *  770*5 39  N . E . . . ¡ B r i s a  . .  I d e m  j o
O o o r lo   774 ‘0 6 2 S. E . . .  | íd e m  . . .  I d e m  ¡Tranq.a
Lisboa  769‘2 9*2 N . . . . .  J  Calma . .  I d e m . . . . .  IIdem.
Badajoz. . . .  » 7*0 E  !l d e m . . .  I d e m  I »
C F e r n . , 8 b .  769* I 7*4 N. E. . .  j ldem  . . .  Poco nub.° Tranq.*
Sevilla  767 6 5*4 N. E . . .  Brisa . .  Despejado. »
Tarifa. . . . .  766*9 44'5 » ¡Calma . I d e m . . . . .  ’T ra n q *
G r a n a d a . . .  768* 1 4‘0 N. E . . .  ¡Idem . . .  I d e m  | »
Alicante-, . • 766*1 4 0 0 N. O . . . Brisa  . . .  I d e m  ¡Tranq.*
M urc ia   766*5 40*2 S. O . . .  ¡Idem . . .  I d e m   »
Valencia.  » » » » » »
Palm a  » » » » » »
Barcelona » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 7*6 N. O . . .  Vto. f te .  Despejado. »
S oria   766*4 6*0 N.. . , .  Brisa . .  I d e m   »
Burgos .  . . .  762*4 3*2 N. E . . .  I d e m . . .  C u b ie r to . . »
Valla do l id . .  » » » » » »
S a lam anca . ,  767*8 0*8 E  C a lm a . .  Despejado. *
M a d r id . . . .  770 9 0*6 S  Idem . . .  I d e m . . . . .  »
E s c o r i a l . . . .  770*6 4*8 N. O . . ,  leem  . . .  ¡ Id e m   »
C iudad-Real  772*3 0*4 N  I d e m . . .  ¡Niebla alta  »
A l b a c e t e . . .  770*8 3*0 O. N. O. B r i s a . . .  ¡Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  no llovió en  n inguna p ro v in c ia .

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
C arne de vaca , de 15 á 4 6 pesetas la a rro b a ; de 0*44 á 0*64 la  libra , 

y á 4*50 el k ilógram o.
; Idem de ca rn ero , de 0*41 á 0*60 pesetas la  lib ra , y  á 4‘59 el kiló

gram o.
Idem de te rn e ra , de 4*25 á 2 pesetas la  l ib ra ,  y  de 2*74 á 4*34 el 

kilógram o.
Tocino añ e jo , de 47*50 á 48 pesetas la a rro b a ; de 0*76 á 0*82 la 

libra , y  de 4*65 á 4*78 el kilogram o.
Trigo, de 44 á 4 2*50 pesetas la fanega, y  de  49‘82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y d e  9*45 á 40*35 el hec- 

tólitro.
N o t a . —Beses degolladas en el dia de ayer.

V acas................................................  4 36
C a rn e ro s . . .............................. 622
Corderos lechales........................ »
T erneras................................... 33
Cerdos....................................    479

T o t a l    970

Su peso en libras.. . .  412.14 4 .—Idem en kílógramos., ,  * 54.217.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer* 
beber y arder obtenida en el dia de ayer„

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéMS.

Toledo....................................................................... 4.591*51
S egovia.....................................................................  828*81
Estación del N o rte .................... ............................ 3.949*59
B ilb ao ....................................................................... 557*45
A ragón............................     905*53
V a le n c ia ...................................................   2 325*49
Estación del M ediodía.............................   8.764*84
Diligencias y co rreo s............................................. 43*J5
Pozos de la n ieve  ..................................... »
M atadero .—A rbitrio  so b re  las c a r n e s .   4 0.493 81

T otal........................ 29.427*29

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid  6 de D iciem bre de 1873. = E 1  A lcalde, P edro  Meneada*; 

Vega.

P A RTE NO OFICIAL

Estado sanitario.—Algo m ás se han  recrudecido las condi
ciones atm osféricas de esta sem an a , á pesar de seguir el m is
mo carácter meteorológico de la an terio r ; así es que la baja 
tem peratura  de las noches produce algunos hielos ; por o tra  
parte la del sol eleva la colum na term om étrica hasta  los 20*. 
Los vientos N ., N. N. E. y  E. N. E. han dom inado cási ex 
c lusivam ente, y  como es n a tu ra l , la densidad del aire aum en
ta  hasta  m arcar 714 y 719 m ilím etros en el baróm etro.

La gran  diferencia entre la tem peratura  d iu rna y la noc
tu rn a  , así como la falta de grandes m ovim ientos en el aire, 
hacen que las enferm edades re in an te s , sin perder su carácter 
inflam atorio dom inante , rev istan  algunas form as infecciosas; 
así es que á las m uchas pulm onías , p leuresías y  otras fleg
m asías v isce ra le s , se añaden no pocos estados tíficos conse
cutivos á fiebres gástrico-biliosas y otros padecim ientos de 
orden congestivo ; las hem orragias pulm onares y  cerebrales, 
rnás algunas in testina les, aum entan asim ism o ; entre las fie
bres eruptivas no cede la escarla tina con album inaria  conse
cutiva , y la v iruela sigue propagándose, aunque las erisipe
las y otras decrecen algún ta n to ; las in term iten tes continúan, 
y los reum as agudos se hallan  algo m itigados.

E n tre  las afecciones crónicas, los derram es serosos acaban 
con la existencia de m uchos enferm os del pecho y del ab
domen. (Siglo médico.)

Anuncios.
La Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  recuer

da á los suscritores al diario oficial, cuyo abono ter
mina en fin del mes actual, la necesidad que tienen 
de renovarla con la debida anticipación si no quie
ren sufrir retraso alguno en el recibo de los núme
ros desde 1 .° de Enero próxim o ; y  á los Sres. Ad
ministradores principales de Correos les encarga que 
envíen diariamente los avisos talonarios de las sus- 
criciones que hagan, con el fin de facilitar los traba
jos de esta A d m in istrac ión  y q u e  los suscritores no 
sufran retrasos en la remisión del periódico.

Forma parte de este numero el pliego 8.° del tomo 2.® tí# 
las sentencias de las Salas segu da y tercera del Tribunal 

Supremo.

Santo del d ia .

L a  P u r ís im a  C o n c e p c ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a , 
P a t r o n a  d e  E s p a ñ a .

C u aren ta  H o ras en  la iglesia de Religiosas Capuchinas.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a , —A las ocho y  m edía 
de la noche.—Función £& de abono.—T urno 1.° par.— 
Lucrecia Borgia.

T e a t r o  d e  A p o l o .—A las cuatro y m edia de la tarde.— 
Función 8.a de tarde.— Turno 3.° im p a r .- -La muerte 
civil.— Mercurio y Cupido.

A las ocho y m edia de la noche.—Función  45 de abo
no.— Turno 3.° mvpaw—Entre el deber y el derecho 
Mercurio y Cupido.

T e a t r o  «le l a  2¡* r s e n e la .  — A las cuatro y  m edia d é la  
tarde.—El molinero deSübiza.

A las ocho y media de ia iu che.— F unción  80de abono.— 
T urno Adriana Angot.

T e a t r o  d e l  C i r c o  -  A% las cuatro  y m edia de la  tarde.— 
El tributo d¡j las cien doncellas.

A .la s  ocho y m edia de ia noche.—Función 65 de abo
no.— T urno im par.—Série 3 La Gran Duquesa.—El 
carbonero de Subim.

T e a t r o  M a r t i » . —A las cuatro  de la tarde.—La hija del 
mar.—Baile.

A las ocho de la noche.—L a mism a.

T e a t r o  B o r n e a . —A las cuatro de la  tarde.—Lázaro ó el 
pastor de Florencia.

A las siete y m edia de la noche.—Buenas noches* Sr.D. Si
m ón— Bruno el Tejedor—El duende.

T e a t r o  «Se A a rfted acK e* .—A las cuatro y m edia de la ta r 
de.—La alquería de Bretaña.

A las ocho de ia noche.—A oscuras yá  tientas.—Una mala 
costumbre.—Medicina casera.—La cena de Baltasar.

S a lo n e s »  «le C a p e l l a n e s .  — La Floreciente.-*-Gran baile 
coreado, de tres y m edia de la tarde á  siete y m edia de 
la  noche.—La Novedad.—E sta Sociedad celebra hoy su 
reunión de baile de m áscaras de nueve de la noche á 
seis de Ja m adrugada.


